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VANDALIZAN SEDE DEL INAI
Tras el ataque, la madrugada de layer, la comisionada
Julieta del Río dijo tener una "inquietud personal" ante

la incertidumbre sobre el destino de la institución. 8

THA

RECAUCION PRECAUCIÓN

PRIMERA

DESTROZAN FACHADA DE CRISTAL Foto: Cuartoscuro

Vandalizan fachada de

Inai; rompen ventanas
CONDENAN ATAQUE

LA COMISIONADA JULIETA DEL RÍO lamenta
el clima que se estáviviendo contra el órgano
autónomo y que ese tipo de hecho inquieta a la gente

POR ENRIQUE SANCHEZ

E IVAN MEJÍA

nacional@gimm

La madrugada de ayer miér-
coles fue destrozada parte de
la fachada de cristal de la sede
central del Instituto Nacional
de Acceso a la Información
y Protección de Datos (Inai),
ubicada sobre InsurgentesSur

3211 en la colonia Insurgentes
Cuicuilco.

hecho fue dado cono-

cer por la comisionada Julieta
del Río. a través de su cuenta

en redessociales.
"Esta mañana la sede del

INAImexico fue vandaliza-
da de esta lamentable forma.
Condenamos estos hechos
y llamamos a la sociedad a

mantener el respeto a las Ins-
tituciones y a las personas.
Afortunadamente no existen
daños al personal, sólo a las
instalaciones"

tanto,
condenó los hechos e infor-
mó que dio parte a las autori-
dades capitalinas.

"Lamentamos los daños
causados en la entrada de
nuestra sede. los cuales están

siendo evaluados. Descono-
cemos las razones detrás de
este hecho, pero se dio par-
te a las autoridades compe-
tentes para quese inicien las
investigaciones".

En tanto, el secretario de

Seguridad Ciudadana, Pablo

Vazquez, dio a conocer que
se trató de un solo sujeto en-

capuchado que por medio de
una piedra y un martillo gol
peó lascinco puertas de cristal

de acceso al instituto hasta

quequedaron destrozadas.
Dijo que por medio de las

cámaras de videovigilancia de
la Ciudad del propio instituto
se da seguimiento a la inves-

tigación para determinar la

personay pro-
ceder su detención.

El Inai llamóa la tranquili-
dad y al respeto a las institu-
ciones de que, en este caso,
songarantesde la transparen-
cia y defensa de los derechos
humanos.

"Reafirmamos nuestro

compromiso con la trans-

parencia, la rendición de

cuentasy defensa de los de-

rechos humanos. Hacemos
un llamado al la serenidad
al respeto por las institucio-
nes. pilares fundamentales de
nuestra democracia.

"Seguiremos trabajando
con firmeza para garantizar
elacceso la información
protección de los datos perso-
nales", subrayó.

La comisionada Del Río

Venegas señaló que en este

caso "lo lamentable es que
con el clima que se está vi-
viendo hoy en día,yquepa-
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sen estos sucesos, pues esto

da inquietud, porque alguien
se estuvo entreteniendo from-

piendo cristal por cristal".
Aseguró que no se roba-

ron nada. "simplemente fue

vandalismo. Eso Sí, algo apa-
ratoso, pero, bueno, la inquie-
tud es personal, obedecealo

que está pasando con el Inai,

ya que la moneda está en el

aireyno sabemos su futuro, y
aunado a este tipo de vanda-
lismo la gente se inquieta".

Foto: Especial
Momento en que el sujeto arremete contra la fachada del Inai en

la Ciudad de México.
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Vandalizan
el Inai; CSP

pide indagar
PorUlises SorianoyYulia Bonilla

LAS INSTALACIONES del Instituto Na-

cional deTransparencia, Accesoa la infor-

mación yProtección de Datos Personales

(Inai) fueron vandalizadas esta mañana,
lo cual provocó daños significativos en

su fachada, Ante los hechos, la Presidenta
Claudia Sheinbaum llamó a investigar los

destrozos en lasede del organismo.
Julieta del Río, comisionada del insti-

tuto, condenó el ataque y llamó a la ciu-

dadanía a respetar las instituciones que
garantizan la transparenciayel acceso a

la información.Afortunadamente, no se

reportaron heridosentre el personal.
La pesquisa preliminar no ha encon-

trado indicios de que elataque estuviera

dirigido específicamente contra el Inai.
Sin embargo, el comisionado presidente,
Adrián Alcalá, dijo que, aunque se consi-

dera un acto de vandalismo, no se descar-

ta la posibilidadde unatentado.
Pablo Vázquez, titular de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciu-
dad de México, informó que lo que se

pudo observar fue a un hombre de apro-
ximadamente 40 años que arrojó lo que
parece ser una piedra a las instalaciones
del Inai cerca de la medianoche.

Al respecto, la Presidenta Claudia
Sheinbaum se pronunció por investigar
el hecho durante su conferencia de pren-
sa matutina; y cuestionada sobre tiene

alguna relación con lasdeclaracionesque
el expresidente Andrés Manuel López
Obrador lanzó contra el Instituto, laman-

dataria pidiódiferenciarambos asuntos.

"Una cosa es lo que se está planteando,
dequedesaparezcael INAI,no la transpa-
rencia; eso es muy importante: una cosa

es que desaparezca una institución con

la que la candidata del PRIAN (Xóchitl
Gálvez) tenía contratos siendo senadora,
más otras cosasque se encontraronde co-

rrupción,yotra cosa esque desaparezca la

transparencia en los gobiernos", declaró.

Aseguró que está de acuerdo con que
los mecanismos de transparencia sigan
adelante, pero el cuestionamiento es so-

bre si en verdad se requiere una institu-

ción del tamaño del Inai para eso,

(If

RECAUCION PRECAUCIÓN

DAÑOS en la sede del instituto, layer, al

sur de la Ciudad de México.
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PIDEN INVESTIGAR

Vandalizan

fachada
del INAI durante

la madrugada.
PÁG. 38

inai

AUCIÓN PRECAUCIÓN

PIDE SHEINBAUM INVESTIGACIÓN

Vandalizan la
sede del Inai;
rompen cristales
de su fachada

La SSC reporta que un

hombre lanzó piedras
y objetos contra los
vidrios del instituto

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx

Las instalaciones del Instituto Na-

cionalde Transparencia,Acceso la

InformaciónyProtección de Datos
Personales (Inai) amanecieroneste

miércoles con loscristales de la fa-
chada completamentedestrozados.

En uncomunicado,elorganismo
sostuvo que se desconoce cómo se

produjo laafectación eneledificio,
por lo que presentó una denuncia
ante las autoridades.

El comisionado presidente del

Inai, Adrián Alcalá Méndez, sos-

tuvo que "hemos dado parte a las

autoridades competentes, a fin de

que se realicen las investigaciones
yse identifiquea los responsables".

su parte,
lieta delRío se sumóalreclamopor
estos actos de violencia en contra

de las instalacionesdelorganismo.
"Condenamos estos hechos y

llamamos a la sociedad a mante-

ner el respeto a las instituciones y
a las personas. Afortunadamen-
te no existen daños al personal",

sostuvo.

La comisionadaJosefina Román
aseveróque"cadauna de lasperso-
nas que integramos la familia del
Inai honraremos nuestra palabra
yseguiremos trabajando".

Elplenodel instituto condenó
destrozode cristalesde la fachada
lasede. Elcomisionadopresidente,
AlcaláMéndez,y las comisionadas
Del RíoVenegas,BlancaLilia Ibarra

yJosefina Román, expresaron su

confianzaen las autoridades inves-

tigadoras de la Ciudad de México

para esclarecer los hechos.
"En el Inaicondenamos los da-

ños causados a nuestra casa. Des-

conocemos las razones que hay
detrás de este hecho tan lamenta-

ble, seguiremos trabajando. ElInai

esmás que esehecho lamentable",
dijoAlcaláMéndez.

En entrevista con Ciro Gómez

Leyva, en RadioFórmula, el titu-
lar de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de

México, Pablo Vázquez, reportó que
cerca de las00:00horas unhombre
de aproximadamen 40añosarro-

jóuna piedraa la fachadadevidrio.

Posteriormente, el sujeto tomó
otro objeto de labanquetay lo vol-
vió a lanzar, lo que provocó que se

desplomara elcristal.

Finalmente, lapresidenta Clau-
diaSheinbaumsólodijo que "se

ne que hacer la investigación".
Porel contrario, la mandataria

insistió en que la desaparición del
instituto no quiere decir que con

éstaseva a ir la transparenciaden-
tro del gobierno.



El Financiero
Sección: Portada, Nacional 
2024-10-10 02:00:17 287 cm

2
Página: 1, 38 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Daños. Así quedaron los cristales de la

fachada del Inai.

Ataque. Cristales rotos en el patio del Inai, layer.
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DESTROZAN 'SEDE
DE CRISTAL' DEL INAI
Por la madrugada de ayer, un sujeto lanzó obje-
tos contra la fachada del organismo autónomo,
la cual se ubica en Avenida Insurgentes Sur

3211, colonia Insurgentes Cuicuilco, alcaldía

Coyoacán, provocando con ello que los vidrios
del inmueble se rompieran. Hasta el momento

el hombre no ha sido detenido y la SSC aseguró
que realiza una indagatoria. MI NACIÓN/ 6

VANDALIZAN INSTALACIONES
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Rompen cristales a

sede del Inai;Julieta
del Río pide respeto

REDACCIÓN

@DDMexico

Julieta del Río Venegas, comisionada del Instituto Na-

cional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (Inai), informó que la

sede del organismo fue vandalizada y además ama-

neció con los vidrios rotos.

"Esta mañana la sede del @INAImexico fue vanda-

lizada de esta lamentable forma. Condenamos estos

hechos y llamamos a la sociedad a mantener el res-

peto a las Instituciones y a las personas", denunció la

servidora pública vía redes sociales.

Tras estos sucesos, Del Río Venegas aseveró que no

hubo personal herido, mientras que Adrián Alcalá

Méndez, comisionado presidente del Inai dijo en en-

trevista con Radio Fórmula que los guardias de segu-

ridad del recinto realizaron una revisión a las instala-

ciones sin que identificaran alguna otra afectación o

algún mensaje dirigido a quienes ahí laboran.

Por su parte, las autoridades de la Ciudad de Méxi-

CO acordonaron la escena de estos destrozos e indica-

ron que efectuarán las indagatorias correspondien-
tes. Mientras que Pablo Vázquez Camacho, titular de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), afirmó

en entrevista con Radio Fórmula, que en un video se

ve a un sujeto aventar algo a la fachada e inmediata-

mente se rompen los cristales. Pero hasta el cierre de

esta edición no se han reportado detenciones.

PRECAUCION
PRECAIN

+ El inmueble de este organismo se localiza en

Avenida Insurgentes Sur, en la alcaldía Coyoacán.



UnomásUno
Sección: Justicia 
2024-10-10 04:29:37 422 cm

2
Página: 17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Vandalizan instalaciones
del Inai; no hay lesionados

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

olitario individuo vandalizó durante

Slos primeros minutos de ayer miérco-

les las instalaciones del Instituto

Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Perso-

nales (Inai), ubicado al sur de la ciudad de

México, din que se registraran daños perso-
nales. Los hechos, que son difundidos en

redes sociales, ya son investigados por auto-

ridades policiales.
El secretario de Seguridad Ciudadana

citadina, Pablo Vázquez Camacho, confirmó

que el ataque a la fechada del Inai, locali-

zado en la esquina de Insurgentes Sur y

Praderas, colonia Cuicuilco, alcaldía de

Coyoacán, fue perpetrado con un martillo y
una piedra, artefactos que rompieron los

cristales, sin que hasta el momento se haya
localizado alpresunto responsable.

Imágenes captadas por cámaras de segu-
ridad son difundidas por redes sociales y en

ellas se puede observar el momento en que el

solitario sujeto lanza los objetos al inmueble

del Instituto, el que presuntamente pretenden

desaparecer las autoridades federales por

supuestos actos de corrupción.
Las autoridades policiales destacaron que

en el lugar no se hallaron mensaje y sí los

objetos empleados para destrozar la fecha.

Los daños materiales se estiman en varias

decenas de miles de pesos, pero se insistió

en que "no hay desgracias personales que
lamentar". Peritos de la Fiscalía General de

Justicia de la ciudad de México, al igual que
Ministerios Públicos y oros servidores públi-
cos, se constituyeron en el lugar a efecto de

obtener datos respecto del caso.

Por su parte, Norma Julieta del Río, comi-

sionada del Instituto, en redes sociales,
escribió que "esta mañana, la sede del Inai

fue vandalizada de esta lamentable forma.

Condenamos estos hechos y llamamos a la

sociedad a mantener el respeto a las institu-

ciones y las personas. Afortunadamente no

existen daños al personal, sólo a las instala-

ciones".

Cabe destacar que los trabajos en el Inaise

realizan con normalidad y se estima que los

daños materiales serán reparados este mismo

día. Ya se integra la carpeta de investigacióny
localiza al autor de los lamentables hechos.
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Fallas de origen

Fallas de origen
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Ubican a un hombre
lanzando dos piedrasal

órgano de transparencia
ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
Y JOSEFINAQUINTERO

La fachada del edificio sede del
Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información

y Protección de Datos Personales
(INAI) fue objeto de un ataque la
madrugada de ayer, informaron
los comisionados del organismo,
quienes reportaron a las autori-
dades competentes el suceso para
que realicen las investigaciones
correspondientes.

"Que sean hechos aislados"

El presidente del instituto, Adrián
Alcalá Méndez, y Julieta del Río

Venegas, Blanca Lilia Ibarra Ca-
dena y Josefina Román Vergara
condenaron la agresión, llamaron
a evitar las especulaciones y ex-

presaron su deseo de "que sean

hechos aislados, que no estén li-

gados a la descalificación perma-
nente de la que ha sido objeto el

organismo".
La Secretaría deSeguridad Ciu-

dadana de la Ciudad de México in-
formó que el responsable de los
daños fue un hombre que durante
la madrugada lanzó dos piedras,
lo que provocó que un muro de
cristal se rompiera.

En un comunicado, AlcaláMén-

dezy las comisionadasexpresaron
su confianza en las autoridades in-

vestigadoras de la Ciudad de Mé-
xico para esclarecer los hechos.

"En el INAI condenamos los
daños causados a nuestra casa.

Desconocemos las razones que
hay detrás de este hecho tan la-
mentable, seguiremos trabajan-
do", expresó el presidente del
instituto.

dieron aconocer que al conocer el

reporte de los daños en las instala-
ciones ubicadas en avenida Insur-

gentes Sury la calle Las Praderas,
en la colonia Cuicuilco, alcaldía de

Coyoacán, analizaron lascámaras
del circuito de seguridad de la ciu-
dad y lograron identificar cómo
ocurrieron los hechos.

Con las imágenes captadas se

pudo ubicar que "un hombre que
caminaba por la vía pública se

acercó a la reja perimetral lanzó
dos piedras hacia adentrodelpre-
dio, lo que causó que los vidrios de
laspuertas se rompieran", reportó
la secretaría de Seguridad.

Agregó que dio vista al Ministe-
rio Público de la fiscalía de Coyoa-
cán, que se encargará de iniciar la

pesquisa por los daños, en tanto
continúan con elanálisis paraiden-
tificar al presunto responsable.
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CONDENAN
ATAQUE Y

EXIGEN
RESPETO

La madrugada del miércoles un hombre rompió dos ventanales de las instalaciones del

INAI, informó la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX. Julieta del Río, titular del

instituto de transparencia condenó el hecho e hizo un llamado "a la sociedad a mantener

el respeto a las Instituciones y a las personas". No hubo daños al personal. REDACCIÓN

#ATAQUEALINAI

UCIÓN
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ROMPEN VIDRIOS DE LA ENTRADA

Vandalizan la sede
del Inai en CdMx

El C5 identificó a un

hombre joven con

cubrebocas como

responsable los daños

JONATHAN PADILLA

os cristales de la entrada a la

I sede del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la In-

formación y Protección de Da-

tos Personales (Inai) amane-

cieron layer rotos, por lo que la institu-

ción -presidida por el comisionado

Adrián Alcalá Méndez- dio parte a las

autoridades competentes para que se

inicien las investigaciones.
"En la madrugada de este 9 de octu-

bre, cristales de la entrada de la sede del
Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales (Inai) fueron destro-

zados. Este Instituto dio parte a las au-

toridades competentes para que reali-

cen las investigaciones correspondien-
tes y determinen cómo se produjo la
afectación al edificio ubicado en Insur-

gentes Sur 3211, en la Ciudad de México".
dice un comunicado de la institución.

Julieta del RÍo Venegas, comisionada

del Inai compartió fotografías en sus re-

des sociales de los cristales en el suelo a

la entrada del instituto.

"Llamamos a la sociedad a mantener

el respeto a las Instituciones y a las per-

sonas. Afortunadamente, no existen da-

nos al personal, sólo a las instalacio-

nes". escribió en su cuenta de X la comi-

sionada Del Río Venegas.
Este tema llegó hasta Palacio Nacio-

nal, donde la presidenta Claudia Shein-

baum mencionó que "tiene que hacerse

la investigación"
El comisionado presidente del Inai,

Adrián Alcalá, agradeció al Gobierno de

la Ciudad de México y la jefa de go-
bierno capitalina, Clara Brugada, por la
atención para esclarecer los hechos.

"Agradezco
de México y la jefa de Gobierno Clara

Brugada por la pronta atención para es-

clarecer los hechos ocurridos en las ins-

talaciones del Inai". dijo Adrián Alcalá.
El personal de vigilancia del Instituto

revisó otras partes de las instalaciones y
descartó alguna otra afectación en el

edificio.

Salvador Guerrero Chiprés, coordi-

nador del sistema de video vigilancia de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana,
dijo que ya se tienen los videos de quien
sería el autor de los hechos, "un sujeto
que viste camisa color gris y pantalón
café claro: mira la pared de cristal del

INAI y lanza, al parecer, piedras hasta

romper el vidrio".

"Dado que el hombre joven respon-
sable no usa cubrebocas, capucha o

cualquier forma de ocultamiento, no es

posible inferir, a priori, que se trate de

alguna acción concertada", dijo el coor-

dinador de las cámaras del C5.

DAÑOS

NO SE REPORTARON

lesiones al personal
del Instituto, solo

rompieron los crista-
les de la entrada

Policías vigilan la entra-

da al Inai luego de sufrir

un acto de vandalismo
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LA MADRUGADA DEL MIÉRCOLES

Destrozan los
cristales de
entrada al INAI

El instituto dio parte a las

autoridades para que lleve

a cabo las investigaciones
correspondientes

AIDA RAMÍREZ

urante la madrugada de este

D miércoles 9 de octubre, los

cristales de la entrada de la

sede del Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a

la Información y Protección de Datos Per-

sonales (INAI) fueron destrozados.

Por lo anterior. el Instituto dio parte a

las autoridades competentes para que lle-

ve a cabo las investigaciones correspon-
dientes y determinen cómo se produjo la

afectación al edificio ubicado en Insur-

gentes Sur 32II, en la Ciudad de México.

Informó que el personal de vigilancia
del Instituto efectuó una revisión a todas

las instalaciones, sin que se identificara

alguna otra afectación.

"Hemos dado parte a las autoridades

competentes, a fin de que se realicen las

investigaciones que correspondan y se

identifique a la o las personas responsa-
bles". informó el comisionado presidente
del INAI, Adrián Alcalá Méndez.

"Es importante compartirles que nues-

tro edificio es seguro para todas y todos

quienes trabajamos en él y para quienes
nos visitan, por lo que les invitamos a

mantener la calma y evitar especulacio-
nes sobre este hecho aislado que, como se

ha comentado, ya está siendo investiga-

do", subrayó. El INAI afirmó que colabo-

rará de manera estrecha con las autorida-

des para entregar la información neces-

aria que permita el esclarecimiento de los

hechos.

En tanto, a Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la CDMX, informó que, al

tomar conocimiento del reporte de daños

a las instalaciones del inmueble, través

del Centro de Comando y Control (C2) Sur,

"ya se realiza el análisis de las cámaras de

videovigilancia en la zona".

Los primeros reportes señalan que "un

hombre que caminaba en la vía pública se

acercó a la reja perimetral y lanzó dos pie-
dras hacia el interior del predio, lo que
causó que los vidrios de las puertas se

rompieran".

El edificio se encuentra sobre Insurgentes Sur, de esta capital.



La Prensa
Sección: Policía
2024-10-10 04:22:42 390 cm

2
Página: 31 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INSURGENTES SUR

Vandalizan edificio sede del Inai;
cristales quedaron hechos añicos

Luego de que se presentó la

denuncia, la FGJCDMX inició

las investigaciones; revisan las

cámaras de videovigilancia
YENNYFER MENA

andalizan instalaciones del

V Instituto Nacional de Trans-

parencia y Acceso a la Infor-

mación Pública y Protección
de Datos Personales Inai en

Avenida Insurgentes Sur.

La mañana de este miércoles vidrios

rotos y piedras fueron encontrados en el

inmueble ubicado en dicha avenida es-

quina con calle Las Praderas, colonia Cui-

cuilco, alcaldía Coyoacán; autoridades in-

vestigan.
Trabajadores que se presentaron a la-

borar por la mañana fueron quienes avi-

saron a las autoridades, mientras que ele-

mentos de seguridad del lugar acordona-

ron el espacio, en espera de elementos de

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México; al llegar los servicios periciales
realizaron las diligencias y se retiraron

con los indicios encontrados.

De acuerdo a las autoridades fueron

destrozados tres cristales que fungen co-

mo pared que cubre la entrada del lugar,
sobre la plataforma de madera que está a

las afueras quedaron los cristales destro-

zados, con los soportes doblados y un ma-

ZO estaba dentro de las instalaciones, el
cual fue llevado a la Fiscalía para que se

incluya en la investigación yasídar con el

responsable.
El hombre que está identificado en las

cámaras de seguridad del C2 Sur, no pudo
ingresar más debido a que había enrejado
en la entrada de las oficinas.

Elementos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana resguardaron el inmueble

en lo que se realizaban las investigaciones
y posteriormente continuaron cuidando
el lugar. En cuestión de la actividad labo-

ral continuo, debido a que no afectó en

nada el acceso para los trabajadores; al-

gunos salían y solo veían a las autorida-

des pero continuaban con sus actividades

INAI SEGURO

Por medio de un comunicado autoridades

del Inai informaron que "El personal de

vigilancia del Instituto realizó una revi-

sión a todas las instalaciones, sin que se

identificara alguna otra afectación". E in-

dicó "Hemos dado parte a las autoridades

competentes, a fin de que se realicen las

investigaciones que correspondan y se

identifique a la o las personas responsa-
bles", así lo dijo el Comisionado Presiden-
te del Inai, Adrián Alcalá Méndez.

"Es importante compartirles que nues-

tro edificio es seguro para todas y todos

quienes trabajamos en él y para quienes
nos visitan, por lo que les invitamos a

mantener la calma y evitar especulacio-
nes sobre este hecho aislado que, como se

ha comentado, ya está siendo investiga-
do", concluyó Alcalá.

UN HOMBRE CAMINANDO
De acuerdo a las autoridades de la SSC a

través del Centro de Comando y Control

(C2) Sur, ya se realiza el análisis de las cá-

maras de videovigilancia en la zona, don-

de se observa un hombre caminando en la

vía pública, se acercó a la reja y lanzó dos

piedras hacia el interior del predio, lo que
causó que los vidrios de las puertas se

rompieran.
En un vídeo difundido por redes socia-

les, se ve un hombre el cual arroja un ob-

jeto para después caminar entre los cris-

tales que habían caído ybuscar lo que ha-

bía lanzado, pero al no verlo, se retira del

lugar como si nada hubiera sucedido.

Elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana resguardaron el inmueble en lo

que se realizaban las investigaciones y poste-
riormente continuaron cuidando el lugar
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Vidrios rotos y piedras fueron en-

contrados en el inmueble /FOTOS LUIS
BARRERA
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Implementará Brugada C5 del
agua y línea para atenderfugas
La mandataria instala gabinete en la materia con autoridades de los tres niveles de gobierno;
adelanta plan transexenal para lograr un equilibrio hídrico y resolver el abastecimiento

FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.co

La jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, anunció la instalación de

un C5 del agua -similar al de se-

guridad-y la creación de la línea
telefónica 'H2O agua', en la que se

recibirán reportes de fugas, como

parte de su estrategia para atender
la crisis hídrica que afecta la Ciu-
dad de México.

Durante la instalación del gabi-
nete del agua, en el que participa-
rán autoridades de los tres niveles
de gobierno, la mandataria capita-
lina señaló que el propósito será
atender y resolver los reportes de

fugas de agua en un solo día.
Sin embargo, mencionó que ha-

brá que revisar el porcentaje de fu-

gas. "Cuando hablamos de fugas
no sólo es ir taparuna fuga;

yocreoestá muyconfundida la po-
blación porque dice [que] 40% se

pierdeen fugasdeagua, quiero
que me digan los alcaldes si es así,
si 40% de su red secundaria tiene
fugas... no es así".

En el patio del Antiguo Palacio
del Ayuntamiento, Brugada Moli-
na adelantó que este gabinete, que
sesionará con frecuencia en pre-
sencia de los alcaldes. será un ins-

trumentoque permitirá "coordinar

y resolver" uno de los temas prio-
ritarios para la ciudadanía, como lo

es el abastecimiento de agua.
Dijo que no sólo se atenderá el

temacon la aperturade pozos, sino

que se debe infiltrar líquido en el
subsuelo para ayudar
ciclo del agua que se ha perdido
desde hace siglos, con miras a lo-

grar unequilibrio entre el aguaque
se extrae de forma sustentable

Explicó que el objetivo será apli-
car medidas que permitan que de

aquí a unos 18 años se logre recu-

perar dicho "equilibrio hídrico".
La mandataria capitalina ade-

lantó quebuscaráenviarun paque-
te de reformas para que los gobier-
nos que sigan a su administración
den continuidad aestas medidasy
se logre un trabajo transexenal.

Durante la instalación, el titular
de laSecretaría de Gestión Integral

Agua, ex-

puso que con la línea telefónica
'H2O' los ciudadanos podrán acer-

carse de manera directa para hacer

reportes relacionados con el servi-
cio de agua.

línea H2O será una líneadi-

recta donde la población pueda ha-
cer todo tipo de reportes dentro del
marco del agua; actualmente están

algo dispersos estos reportes, pero
se van a concentrar en la línea

H2O", refirió.
Mientras que el C5 del agua será

una plataforma adaptada "a cues-

tiones operativas, de emergencia,
monitoreo de operación en tiempo

real que nos ayude a ser más efi-

caces eficientes"
Alicia Bárcena, titular de la Se-

cretaría de Medio Ambientey Re-

cursos Naturales (Semarnat), ase-

guró que "lo que necesitamos es

manejar el agua, gestionarla, no

tratar de sacarla por todos los me-

dios, tenemos que realmente bus-

car unaserie desolucionesysólose
va a lograr con la colaboración de

todos, y creo que ahí, el tema cen-

tral es la justicia social".
El gabinete del agua estará inte-

gradopor la jefa de Gobierno, Clara

Brugada; el titular de la Secretaría
de la Gestión Integraldel Agua, Jo-

sé Mario Esparza; la directora ge-
neral del Organismo de Cuenca

Aguas del Valle de México, Citlalli
Peraza Camacho: el encargado del

proyecto de desarrollo sustentable
del Estado de México, Hidalgo y
Ciudad de México. Roberto Capua-
no Tripp; la titular de la Semarnat,
Alicia Bárcena así como represen-
tantes del gobierno del Estado de

México, Morelose Hidalgo.
En la sesión de instalación estu-

vieron presentes Pedro Moctezu-
ma, secretario del Agua del Estado
de México, en representación de la

gobernadora Delfina Gómez; César
Cravioto, secretariodeGobiernode
la Ciudad: Juan Pablo de Botton
secretario de Administracióny Fi-
nanzas; Julia Álvarez Icaza, de Se-

dema: Raúl Basulto, secretario de
Obras y Servicios; Alejandro Enci-
nas de Planeacióny Ordenamien-
to Territorial: Pablo Vázquez, jefe
de la policía, y ediles.

CLARA BRUGADA
Jefa de Gobierno de la CDMX

"Vamos a ir echando a

andar todo el conjunto
de propuestas que
tenemos para el agua,
desde el C5 del agua

como también las
líneas telefonicas"

ALICIA BÁRCENA
Titular deSemarnat

"Tenemos que realmente
buscar una serie de
soluciones y sólo se

va a lograr con la
colaboración de todos"
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En el patio del Antiguo Palacio delAyuntamiento se instaló ayer el

gabinete del agua, que sesionará con frecuencia junto los alcaldes.



Excélsior
Sección: Portada, Comunidad
2024-10-10 02:45:09 448 cm

2
Página: 1, 22 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Gobiernos se

unen contra la

crisis hídrica
GABINETE DEL AGUA

El gobierno de la CDMX, las
16 alcaldías capitalinas, la
administración federal y los
estados de México, Hidalgo
y Morelos instalaron el Ga-
binete del Agua para crear

diagnósticos soluciones so-

bre gestión hídrica.
La jefa de Gobierno, Clara

Brugada, informó que el or-

ganismo sesionará a diario,
como ocurre con el de segu-
ridad. Una de sus tareas será

revisar el llenado de tanques
que se abastecen de los sis
temas Lermay Cutzamala.

COMUNIDAD PAGINA 22

GABINETEI AGUA
ÓRGANO INTERINSTITUCIONAL

ATENDERÁ LLENADO DE

TANQUES, ESTADO DE POZOS,
ABASTO Y FUGAS: sesionará

diariamente, como el de seguridad
POR IONÁS LOPEZ

POR IONÁS LOPEZ

jonas.lopez@gimm.com mx

on el objetivo de

garantizar el abas-
to a todos los ca-

pitalinos, la jefa de
Gobierno de la Ciu-
dad de México, Cla-
ra Brugada, instaló

layer el Gabinete de

Agua, en el que participa-
rán autoridades de los tres

niveles de gobierno.
La mandataria dijo que,

al ser un temaprioritario, el

colegiado sesionarádiaria-
mente, tal ycomo ocurre

con el de seguridad
"Vemos el asunto del

agua como un derecho hu-

mano con una meta muy
precisa", dijo.

Todos los días las au-
toridades capitalinas fe-
derales, en particular de
la Comisión Nacional del
Agua (Conagua) revisarán
el llenado de tanques que
se abastecen de caudales
provenientes de los sis-

temas Lermay Cutzama-
la, de donde se abastece
aproximadamente al 25%
de la ciudad.
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verificarán
diariamente el correcto

funcionamiento de los po-
zos capitalinos de dondese
extrae alrededor del 75%
del agua.

Una vez la semana. en

el gabinete participarán los
titulares de las 16 alcaldías.
con la intención de revi-

sar las problemáticas de
cada demarcacióny crear

un plan especial para cada
una.

Brugada reconoció que
actualmente el equilibrio
hídrico en elValle de Méxi-
CO está roto porque se ex-

trae más agua de la que se

infiltra.
"No sólo es resolver ha-

ciendo más y más pozos
de agua, que SÍ tenemos

que hacer (y) que los que
tenemos funcionen bien"
consideró.

La jefa de Gobierno afir-

mó que en su administra-
ción el tema del agua tiene
visión "social, tecnológica
y medioambientalist y

no privatizadora.

A la instalación del ga-
binete acudieron Alicia
Bárcena titular de la Se-
cretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales
federal: la directora del Or-

ganismo de Cuenca Aguas
del Valle de México, Citla-
lli Peraza,y representantes
del Estado de México, Mo-
relos e Hidalgo, así como

los titulares de las 16 alcal-
días integrantes del gabi-
nete de Brugada

C5 DEL AGUA
El Gobierno de la Ciudad
de México creará el C5 del

agua la Línea H2O. con la
intención de combatir con

más prontitud las fugas y
emergencias hídricas en la

capital.Brugada indicó que
el objetivo es que cuando
se reporte una fuga ésta se

repareen no más de undía.

José Mario Esparza, ti-

tular de la nueva Secreta-
ría de Gestión Integral del

Agua, adelantó que el C5
del Agua será una plata-
forma para monitorear las

fugas en la red capitalina
emergenciasy cuestiones
operativas en tiempo real.

Mientras que la Línea
H2O será un centro tele-
fónico en donde se con-

centrarán los reportes
ciudadanos de fugas de

agua peticiones de otros

servicios.

Esparza reconoció que
actualmente los reportes
ciudadanos están disper-
SOS porque se hacen Lo-
catel oa los números del
anterior Sistema de Aguas
de la Ciudad de México.
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Autoridades

federales,de

ciudad de las 16

alcaldías.
das
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Instala Brugada gabinete

Buscarán
balance
hídrico en

Metrópoli
Tendrá este órgano
entre sus misiones

la regeneración
de cuerpos de agua

BERNARDO URIBE

La Ciudad hará frente a las
crecientes problemáticas del

agua, tanto en el suministro
como por las inundaciones,
con la coordinación con en-

tidades colindantes y el apo-
yo de dependencias federales
y, para ello, creó el Gabinete
del Agua.

Este órgano buscará ga-
rantizar el suministro, pero
también elaborar diagnósti-
cos en las zonas más afecta-
das por el desabasto y la for-
mulación de proyectos enca-

minados un equipo hídrico.
De acuerdo con el Secre-

tario del Agua de la Capital,
José Mario Esparza, también
tendrá entre sus tareas la re-

cuperaciónyregeneración de

los cuerpos dentro del Valle
de México, las potenciales
fuentes auxiliares en la con-

tención y mitigación de las
afectaciones por inundaciones.

Además, servirá como un

organismo para reunir las de-

mandas locales enfocarlasa

políticaspúblicas con recursos

y herramientas interestatales.
Detalló que se estable-

cerán indicadores para la to-

ma de decisiones en coordi-
nación con alcaldías, el Go-
bierno federal. a través de la
Comisión Nacional del Agua
(Conagua) la Secretaría de
Medio Ambientey Recursos
Naturales (Semarnat).

También participarán los

gobiernos de Morelos, Hidal-

goyel Estado de México
"El gabinete realizará el

análisis evaluación de la in-

formación que se genera en

materia hídrica, social y am-

biental, para la elaboración
de estadísticas que permitan
dar seguimiento puntual los
avances logrados, así como a

la toma de decisiones para
realizar, en su caso, ajustes
necesarios". explicó.

Entre los indicadores que
se usarán se encuentran los
niveles de las presas del Sis-
tema Cutzamalay los pozos
de Lerma, pero también los
reportes de falta de agua y
desazolve.

Durante la sesión de ins-

talación, la Jefa de Gobierno,
Clara Brugada, afirmó que

uno temas prioritarios
será la visión de cuenca, pe-
rocon un acercamiento en lo

local, través del monitoreo

y mantenimiento a los po-
zos con gestiones con las

alcaldías.
"El primer mandato que

le pido al Secretario de Agua
y al equipo es, si bien tene-

mos que tener una visión de

cuenca, hay que empezar por
un plan para resolver el agua
por Alcaldía, sabiendo dónde
están los problemasy con re-

sultados". apuntó.
"Es decir, va saber en cuá-

les con tecnología con inge-
niería se resuelve, en cuáles

tenemos que construir más

infraestructura,y cuáles son
los que de plano tenemosque
conseguir más agua de otras

fuentes para que llegue".
Añadió que como parte

de los programas para mejo-
rar la atención ciudadana, se

implementará un C5 del agua
la línea H2O para unificar

los reporte de fugas, los cua-

les se espera entren en fun-
cionamiento antes de finali-
zar el año.
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Agua
del Estado de México, Pedro
Moctezuma, señaló que el

Programa Hídrico de la en-

tidad ya contempla propues-
tas de saneamiento al Valle
de Toluca, el Alto Lermay al
Río Lerma, través de pro-
cesos de aguas regeneradas
para permitir el manejo de
cuencas metropolitano.

"Estamos proponien-
do que el trabajo intenso en

fuentes alternas de agua per-
mita la recuperaciónde lagos,
humedales canales paraob-
tener 15 metros cúbicos en el

estiaje y 26 metros cúbicos
en la época de lluvias, o sea,
el doble el cuádruple de lo

que se está extravendo del
Sistema Cutzamala", afirmó.

Clara Brugada,
Jefa de Gobierno

primer
mandato que le

pido alSecretario
de Aguayalequipo
es, si bien tenemos

quetener una visión

de cuenca, hay que

empezar por un

plan para resolver

el aguapor Alcaldía".

Los objetivos
El Gabinete del Agua
estaráconformado por
autoridades de distintos
niveles, para..

Atención al
abastecimiento.
Fortalecimiento
de la infraestructura
de captación de lluvia.

Rescate de cuerpos de

agua para reabastecer
acuíferos recuperar el

equilibrio ecológico.
Buscarágarantizar
elacceso agua

como derecho humano.

Además, abrirá un moni-

toreo C5 del Agua.
Abrirá lalínea telefónica
H2O paraatender fugas
en menos de 24 horas.

Implementará medidas

para detener elcreci-

miento de la mancha

urbana para proteger
el Bosque de Agua.
Así como planes por
Alcaldía, con acciones

para sustituir el drenaje.
Mejorar gestión
del recurso.

IAlcaldes, funcionarios capitalinosy federales se dieron cita
a lo que fue también la creación del Gabinete del Agua.
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#TRABAJOMETROPOLITANO

INSTAL AN
GABINETE
DEL AGUA

GARANTIZAR EL RECURSO MEDIANTE LA OPTIMIZACIÓN DEL

SUMINISTRO. ANUNCIAN LÍNEA PARA HACER REPORTES
POR CINTHYA STETTIN

a jefa de

Gobierno,L Clara Bru-

gada ins-

taló el Ga-

binete del

Agua -el cual sesionará to-

dos los días- que permitirá
coordinar y resolver el tema

hídrico, que es prioritario para

la Ciudad de México.

Asimismo, aseguró que la

visión con la que su adminis-

tración atenderá este tema

"no es la privatización", sind

"social, tecnológica y

medioambientalista".

En el Antiguo Palacio del

Ayuntamiento, la mandataria

capitalina expresó que este

grupo de trabajo estará con-

formado por las 16 alcaldías la

Secretaría del Medio Ambiente

y Recursos Naturales (Semar-

del Agua (Conagua),
nat), y la Comisión Nacional

Brugada explicó que se

revisará el funcionamiento y

capacidad de "las fuentes de

agua de la ciudad". como son

los tanques y pozos de agua.

Además, se implementa-
rán las medidas necesarias

para las zonas que no tienen

líquido. "Tenemos que hacer

un plan que permita que los

habitantes accedan al agua

de inmediato", expresó.

Instruyó al titular de la Se-

cretaría del Agua, José Mario

Esparza, a elaborar un plan por

alcaldía para resolver el tema

de desabasto. a fin de crear un

programa operativo, que per-

mitirá "resolver el problema

poco a poco"
Por su parte, Esparza ex-

presó que el objetivo del grupo

metropolitano es "abordar y

atender los desafíos relacio-

nados con el aqua de manera

integral y sostenible, benefi-

ciando con ello a la población
y contribuyendo al desarrollo

equitativo justo de la región"
El funcionario capitalino

apuntó que instalará el deno-

minado C5 del Agua, así como

la línea H20. donde la población
pueda hacer reportes.

En tanto, Citlalli Elizabeth

Peraza, directora del Organis-
mo de Cuencas del Valle de

México, informó que en octu-

bre y noviembre culminará al

menos tres obras hídricas que

permitirán entregar de 430 a

630 litros por segundo de aqua

por segundo al Valle de México.

También asistieron la titular

del Semarnat Alicia Bárcena:el

secretario del Agua del Estado

de México. Pedro Moctezuma:

el encargado del Proyecto de

Desarrollo Sustentable de los

Estados de México, Hidalgo y

Ciudad de México Roberto Ca-

puano Tripp; representantes de

los estados de Hidalgo, Morelos

y los 16 alcaldes de la capital

OBRAS
HÍDRICAS

Los tres

pozos del AIFA

presentan
un avance de

90%

TRABAJO
DE TODOS

Los alcal-

des capitali-
nos tendrán

reuniones

semanales.

POR MÁS
SUMINISTRO

150
LITROS POR

SEGUNDO, DEL
FELIPE ÁNGELES.

POZOS DEL

20 LERMA, EN

REHABILITACIÓN.
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DE MÉXICO

/10/10/2024

GOMEZ DANIEL CALLEJAS

PABLO GUILLEN

ESFUERZO. Participan autoridades locales federales y los alcaldes para abordar el asunto de forma coordinada.

PRESENCIA. Mercado, Osorio y Camacho.

COLABORACIÓN. Orvañanos, de Cuajimalpa.
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CERCANÍA. Janecarlo Lozano y Aleida Alavez.
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Instalan
Gabinete
del Agua

#CDMX

LajefadeGobierno de la
CiudadMéxico,Clara Brugada,
informóque nopermitirá
más invasionesenzonasde
conservación paraevitar la

sobreexplotacióndel acuifero

PORDAVID MARTÍNEZ

@TamarizD

a jefa de Gobierno, Cla-

L ra Brugada, encabezó la

instalacióndel Gabinete

del Agua, órgano de coordina-

ción con el objetivo de gestio-
nar de manera eficiente este

recurso y garantizar que toda

la población tenga acceso al

vital líquido.
Durante la instalación, Bru-

gada afirmó que el gabinete
tendrá una visión social, tec-

nológicay medioambiental, en

coordinación con las alcaldías,
elGobierno federal, y también

con entidades como Hidalgo y
Estado de México.

En un evento en el Antiguo
PalaciodelAyuntamiento, laman-

dataria capitalina destacó que

su gobierno abordará el tema

del agua sinprivatización, con

estrategias a corto, medianoy

largo plazo.
También, precisó que el

Gabinete delAgua tiene como

objetivos la atención pronta al

tema deabastecimiento,elforta-

lecimiento de la infraestructura

para la captación de lluvia y el

rescatede cuerposde agua,con

fin de reabastecer los acuíferos
recuperar elequilibrioecológico.

Nuevosplanesypolíticas
Indicó que implementará diver-

saspolíticas como laaperturade

la plataforma demonitoreo C5

delAgua; la línea telefónica H2O,

para atender fugas enmenosde

24horas;asícomo medidasque

permitan detenerel crecimient

de la mancha urbana para pro-

teger el Bosque de Agua de la

ciudad; además dela creación de

planesporalcaldía,conacciones

como la sustituciónde las redes

de drenajeparagestionarcorrec-

tamenteel recurso y abastecer

a la población.
"Qué es proteger nuestro

Bosque de Agua? Es no permi-
tirmás invasionesen la zona de

conservaciónecológicayahíte-

nemos actuar todos juntos
juntaspara lograrlo", declaró.

ClaraBrugada explicóqueel

GabinetedelAguasesionarádia-

riamentecon los integrantesdel

Gobierno localy de laComisión

Nacional delAgua y,demanera

semanal, con las y los alcaldes,

con el finde revisar constante-

mentel snivelesdelasfuentesde

aguaqueabastecena la capital.
"Por un lado, es el monito-

reo del funcionamiento de las

fuentesqueabastecende agua
en la ciudad: y segundo, la ins-

trumentación de las medidas

necesarias para las zonas que
de por sísabemosqueno tienen

agua, no es que de repente en

algún lado no haya agua y en

otrosí,soloseda aveces cuando

hayalguna crisis externa oalgún
pozo sedescompone,peroaquí
ya sabemosquézonas no tienen

agua", mencionó.

Finalmente, la jefadeGobier-

oresaltóque durantellaadminis-

tración anterior, encabezadapor
la presidenta ClaudiaSheinbaum

Pardo y eldoctor Marti Batres

Guadarrama, se desarrollaron

importantes políticasenmateria

de agua, como la inversión de

másde 17 mil millones depesos

y la rehabilitación del Sistema

Lerma.



Reporte Índigo
Sección: Reporte
2024-10-10 02:14:14 343 cm

2
Página: 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CABAD

SERVICE



24 Horas
Sección: CDMX
2024-10-10 03:09:46 390 cm

2
Página: 7 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HABRÁLÍNEASYSISTEMAS C5 DEEMERGENCIAPARA ATENDER FUGASY ESCASEZ

Gobierno capitalino da un giro
en la política del USO de agua

Estrategia. Lamandatariacapitalina
instalóungabineteespecial
de trabajo que diariosesionará

para tener información sobre las

problemáticas dellíquido
ÁNGELORTIZ

Clara Brugada cambió la política del agua
en la Ciudad de México; diario sesionará un

grupoespecial para revisarel tema, losalcal-
des están invitados a participar, habrá una

estrategia de la reutilización para no romper
elciclohídricoycreará líneas de emergencia
para cuidareste recursonatural.

Paraello, lajefa deGobierno instalóel Ga-
binete delAgua de la Ciudad de México, al
cualasistieronautoridadesde los tresniveles
de gobierno para compartir experienciasy
coordinarestrategias.

Alas reuniones de trabajo,Brugada convo-

có a las alcaldesasyalcaldes a participar se-

manalmente, mientrasquea las autoridades

metropolitanas a hacerlocada mes, esto con

el fin de presentarsituaciones, propuestasy
resultados que permitan una mejor gestión
del agua.

"Para hacer un gabinete
de este tema es necesaria la

participación de los gobier-
nos locales, por eso a míme

da mucho gusto que estén

presentes todas todosyque
podamos rabajar juntos",
expresóBrugada.

La exalcaldesa de Iztapa-
lapa indicó que no se trata

sólodehacermáspozos, sino
de dar mantenimientoa los

ya existentes e implementar
mecanismos para una infil-
tración de millones de litros
de aguaalsubsuelo, puese
puso que no existe un equili-
brioentreel recursohídrico que seextraecon

elquese reintegra.
Otra de las estrategias a implementar fue

la creación del C5 para vigilar uso del líqui-
do, detalló José María Esparza, titularde la

Secretaría de Gestión Integral del Agua, y
explicó que será una plataforma similar a la

de seguridad de la ciudad, pero adaptada a

cuestionesoperativas, de emergenciasymo-

nitoreo en tiempo real delvital líquido.
Porotraparte, la mandataria localexpuso

que no se puede resolverelequilibrio hídrico
en seis años, después de haber tenido 100
años de extracción intensiva, por lo que esti-

mó tardaría 18años, demaneraquepara
garantizar la continuidadde las accionespor
parte de los próximos gobiernos impulsará
un paquete de iniciativas que le otorguen un

marco legal.
Además, destacó la necesidad de gene-

rarun planpara atender la problemática del

aguaporalcaldíaendonde identifiquen los

problemas los resultados, asícomoconocer

cuáles tecnologías e ingenierías se puede
resolver.

"Ahora no sólo tenemos problemas de es-

casez de agua, sino agua en demasíacuando
llueve, entoncesese desequilibrio tenemos

que tratarlo de manera que podamos equili-
brar",dijo.
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PETICIÓN. Acompañadade funcionarios

federalesyestatales,asícomo alcaldes,Clara

Brugadapidió reutilizarelrecurso naturalpara no

rompersuciclo.

Necesitamos manejar el agua, gestionarla, no tratar de
sacarla por todos los medios, tenemos que realmente
buscar una serie de solucionesysolo se va a lograr con

la colaboración de todos"
ALICIA BÁRCENA,secretaria delMedioAmbientedelGobiernodeMéxico
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PARTICIPAN GOBIERNOS DEL EDOMEX, MORELOS E HIDALGO

Instalan Gabinete
del Agua en CDMX

PILAR MANSILLA

Buscan gestionar los

recursos hídricos y
promover un equilibrio
en la región

os gobiernos de la Ciudad de

L México, Morelos, Estado de

México e Hidalgo instalaron el

Gabinete del agua, con el que
se pretende encontrar un

equilibrio hídrico, evitar asentamientos

irregulares, la tala de árboles de manera

clandestina, así como generar criterios

que garanticen la sustentabilidad y sos-

tenibilidad.
La instalación del gabinete, encabe-

zado por la jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada y con la presencia de la secretaria

de Medio Ambiente, Alicia Bárcena se

estableció que se buscará optimizar el

suministro y distribución del agua con

innovación y tecnología para la eficaz y
eficiente operación.

RECUPERAR CUERPOS DE AGUA

Se trabajará para recuperar los cuerpos
de agua actuales dentro del Valle de Mé-

xico, por ello, con la presencia de los 16

alcaldes se hará una distribución y de-

sarrollo equitativo del líquido, se esta-

blecerán indicadores de gestión de la

red de agua potable y drenaje, para to-

mar decisiones y acciones, en coordina-

ción con los gobiernos de la Ciudad de

México, Morelos Hidalgo y Estado de

México.
El secretario de Gestión Integral del

Agua de la Ciudad de México, José Mario

Esparza Hernández, quien también será

el encargado de los trabajos del Gabine-

te del agua indicó que se realizarán es-

tadísticas, indicadores y actualización

de la información sobre el avance de los

proyectos en el suministro y distribu-

ción del agua potable, saneamiento y
tratamiento de aguas residuales, gestión
de aguas pluviales e inundaciones, así

como la presentación de nuevos proyec-
tos e iniciativas sobre el tema.

Para ello, indicó que se habilitará el

C5 del agua y la Línea H2O, así como la

implementación de una estrategia para
dar seguimiento a los servicios y jorna-
das de atención ciudadana.

De acuerdo con la jefa de Gobierno,
se realizará un monitoreo del funciona-

miento de las fuentes que abastecen de

agua a la Ciudad de Méxicoy a la par se

tomen las medidas necesarias para que,
en las zonas donde la gente no tiene ac-

ceso al bien natural se conforme un plan

para que no carezcan de este.

Por su parte, la secretaria de Medio

Ambiente, Alicia Bárcena indicó que es

importante que el Valle de México cuen-

te con una estrategia integral, para po-
der hacer un manejo eficiente, ya que el

fin "no es sacarla por todos los medios,
sino buscar una serie de soluciones" y

esto, sólo se logrará, indicó con la cola-
boración de los tres niveles de gobierno.

De acuerdo con el proyecto, se busca

lograr el equilibrio hídrico entre oferta y
demanda del agua de manera sosteni-

ble, que haya una participación inclusi-

va para que todas las voces sean escu-

chadas en las propuestas que quieran
presentar, así como las preocupaciones
que se pueda tener sobre el manejo o

gestión del agua, además, que se tenga
un desarrollo regional equilibrado y

que, la gestión de recursos propios,
compartidos y externos sea a través del

fomento de sistemas financieros "del

agua para el agua".

ESTRATEGIA
SE HABILITARÁ el C5 del agua y la Línea H20,
se dará seguimiento a los servicios y jornadas
de atención ciudadana
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La instalación del gabinete, lo encabezó la jefa de Gobierno, Clara Brugada y estuvo la secretaria de Medio Ambiente, Alicia Bárcena.
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Crea SSC la Unidad de

Seguridad y Educación
Vial Educadores Viales
HILDA ESCALONA

La Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC CsMx) creó la Unidad de Seguridady
Educación Vial Educadores Viales, como

cuerpo especializado de la Policía de Pro-

ximidad.

objetivo es generar,

proteger y fortalecer la

cultura vial en la Ciudad de

México, promover campa-
ñas de seguridad y educa-

ción vial, así como difundir

acciones de prevención de

siniestros viales y una cul-

tura de respeto dirigidas a

todos los sectores.

Dicha unidad estará subordinada al

mando de la Subsecretaría de Control de

Tránsito y tendrá a su cargo planear, diri-

gir, ejecutar programas y campañas de se-

guridad y educación vial, a través de la

coordinación interinstitucional y la con-

formación de alianzas estratégicas con el

sector público y privado, alineando las ac-

ciones a la Ley General de Movilidady Se-

guridad Vial.

La Unidad de Seguridad y Educación
Vial Educadores Viales, también diseñará

métodos didácticos con contenido educa-

tivo de prevención de siniestros de tránsi-

to a fin de mejorar el proceso de enseñan-

za-aprendizaje en materia de seguridad y
educación vial.

También promoverá el uso responsa-
ble, sano y compartido de las vías públi-
cas y difundir los derechos viales de las

niñas y los niños de la Ciu-

dad de México.

Y se encargará de di-

fundir y concientizar a los

usuarios de la bis pública
sobre la importancia de la

prevención de hechos de

tránsito, a favor de los

usuarios más vulnerables.
De igual forma, la uni-

dad se encargará de implementar accio-

nes para reforzar las normas de tránsito

para incluirlos como hábitos y valores
viales de la movilidad, ahora adquiridos
de manera natural.

La unidad respetará en todo momento

las leyes y reglamentos en materia de

tránsito, los agentes y demás usuarios de

las vías, tener empatía con los usuarios

más vulnerables de la vías públicas.
Tener tolerancia con las acciones de

otros usuarios que puedan generar vio-

lencia vial, solidaridad con los demás

usuarios, especialmente en situaciones de

emergencia o hechos de tránsito.

El objetivo es

generar, proteger y
fortalecer la cultura

vial en la Ciudad
de México



ContraRéplica
Sección: Nación
2024-10-10 04:32:19 108 cm

2
Página: 3 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OFICIALES DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD LLEVAN COMIDA A

ANIMALES EN XOCHIMILCO

ELEMENTOS DE la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), adscritos a

la Brigada de Vigilancia Animal (BVA),
llevaron alimento y agua para los pe-
rros y gatos que habitan la alcaldía

Xochimilco, derivado de las constan-

tes lluvias en esta demarcación.

Los brigadistas de la SSC, en com-

pañía de un médico veterinario ZOO-

tecnista, realizaron recorridos por
calles de la colonia Caltongo, con

el fin de alimentar y brindar agua,
además de identificar a los animali-

tos que resultaron afectados por las

recientes lluvias que han caído en la

zona sur de la capital mexicana.

Luego de casi cuatro horas de reco-

rridos, los brigadistas alimentaron a

88 perritos y 23 gatitos; asimismo,
les realizaron una revisión médica

y les brindaron el tratamiento de

primer nivel para dermatomicosis e

infección ocular.

Cabe destacar que la Brigada de

Vigilancia Animal de la SSC realiza

acciones de rescate y resguardo de

la fauna silvestre que habita en la

Ciudad de México que se encuen-

tra en riesgo, por lo que recuerda a

la población que los animales son

seres vivos que requieren cuidados

y tiempo, por ello invita a cuidarlos,
respetarlos y no maltratarlos.

Redacción ContraRéplica

Los brigadistas alimentaron a 88 perritos
y 23 gatitos; asimismo les realizaron

una revisión médica. Especial
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SSC brinda apoyo a las
mascotas deXochimilco

Las inundaciones en la alcaldía
Xochimilco no solo dañaron
viviendas, tambiénafectaron
a casi cien perros y gatos que
habitan en la demarcación, por
lo que la Policía capitalina les
brindó alimentoyagua, mien-
tras que la jurisdiccióncontinúa
con las labores de limpieza en la
zona afectada.

Juntocon médicos veterina-
rios zootecnistas, elementos de
la Brigada deVigilanciaAnimal

(BVA) recorrieron las calles de
la colonia Caltongo, una de las
zonas másafectadas, conel ob-

jetivo de identificar, alimentar

y brindarcualquiertipo de ayu-
da a los animales de compañía
quequedaron expuestostras las
condiciones de emergencia que

provocaron las lluvias del do-

mingo pasado alsurde lacapital
delpaís.

Luego de poco más de cuatro

horas de búsqueda de losseres

sintientes que requirieron aten-

ción yayuda, los brigadistas
alimentaron a88canesy23 feli-

nos; además, losveterinariosles

practicaron una revisión médi-

cay lesotorgaronun tratamien-
to para infecciones oculares y
dermatomicosis, que es una en-

fermedad de lapielcausadapor
un hongo la cual suele generar
erupciones descamación.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) aseguró que
las labores implementadas por
los especialistas en bienestar
animal se suman a los trabajos
por parte dediferentes autori-

dadescomo losgobiernos local

y central, que emprendieron
las acciones emergentes des-
de los primeros momentos de

emergencia.
Por su parte, la alcaldesa de

Xochimilco, Circe Camacho,
informóa través redesso-
ciales que, juntoa la Secretaría
de ObrasyServicios,continúa
extraccióndeaguay limpiezade
las calles afectadas por las inun-

daciones, quienes han llevado a

cabo unacolaboración con los
otros niveles de gobierno para
atenderalasy losvecinos.

Tras laemergencia, la jefa de
Gobierno, Clara Brugada, acu-

dió a las zonas más afectadas,
como Caltongo, para conocer

la situación de los vecinos, así
como entregar apoyos a los ha-

bitantesyproductores de cem-

pasúchilafectados.

En días previos, la manda-
taria capitalina adelantó que
no se separaría deXochimilco,
sin embargo, este miércoles no

pudo acudir a una reunión con

los colonos, no obstante, reiteró

que irá en los próximos días a

la zona para verificar las con-

diciones en que se encuentra.

/ÁNGEL ORTIZ

88 perros
y23gatitos fueronatendidos por
la Brigada deVigilancia animalen

laalcaldía

SERVICIO. Además debrindarlesalimentoyagua, lospeludos fueron

revisadospor veterinarios,quienes lesbrindaronde forma preventiva
tratamientoscontra infecciones.
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Movilizan a los Zorros

tras llamado de auxilio
VIRIDIANA MARTINEZ

Alrededor de 500 personas
fueron desalojadas de la Es-
cuela Nacional de Antropolo-
gía e Historia (ENAH), debi-
do al reporte de un supuesto
artefacto explosivo.

Policías auxiliares de la
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) de la Ciudad
de México acudieron ante
el reporte de emergencia al

plantel educativo adscrito al
Instituto Nacional de Antro-

pología Historia (INAH)
que está localizado en la Al-
caldía Tlalpan.

Loselementos policiacos
llegaron al cruce de la Calle

Zapote Periférico Sur, en el

Espacio Ecológico Cuicuilco
donde se ubica la escuela, y
ahí el personal administra-
tivo les dio a conocer los
hechos.

"Informaron a los efec-
tivos que recibieron una lla-
mada que advertía de una

posible bomba al interior de

la escuela", dio conocer la
corporación policiaca.

De acuerdo con los pro-
tocolos correspondientes,
los oficiales evacuaron a al-

rededor de 500 personas
que se encontraban en el
inmueble. tanto estudiantes
como profesoresy personal
administrativo, para resguar-
dar su integridad como pri-
mer paso.

Mientras tanto, ya se ha-
bía pedido el apoyo de ele-
mentos de la Policía Metro-

politana, del Agrupamiento
Zorros de la SSC, quienes
están especializados en este

tipo de emergencias.
Los elementos llevaron

a cabo los recorridos en la
zona para localizar el su-

puesto explosivo reportado;
sin embargo, no se encontró

ningún artefacto que pudie-
ra poner en riesgo al alum-
nado ni catedráticos, por
lo que dieron por concluida
la diligencia y se retiraron
del lugar.

Elementosdel Agrupamiento Zorros de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana verificaron que todo estaba en orden.
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Policía desaloja
al ENAH por
supuesta bomba

RODRIGO CEREZO

Gran movilización policíaca se

registró en la Escuela Nacio-
nal de Antropología e Historia

(ENAH), en Tlalpan, debido al

hallazgo de una supuesta bom-
ba, por lo que fueron evacuadas
al menos 500 personas del in-

mueble; sin embargo, se trató de
una falsa alarma.

De acuerdo con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), los
hechos ocurrieron cuando unifor-
mados de laPolicía Auxiliar (PA)
realizaban labores de prevención
enla colonia Isidro Fabela, quienes
fueron alertadosde la amenaza de

un artefactoexplosivo al interior
delplanteleducativo.

Los elementos se trasladaron al

lugaryentrevistaron al personal
administrativo, quienes informa-
ron de una llamada donde adver-
tía una posible bomba en la escue-

layen seguimiento al protocolo,
evacuaronaalrededorde 500 per-
sonasentre alumnosymaestros.

La dependencia local coordinó
elarribodeelementosde laPolicía

MetropolitanaydelAgrupamien-
to Zorros, quienes realizaron re-

corridos en la zona para ubicar el

artefacto; más tarde, se descartó

queexistieraalgún riesgo.
No es la primera vez que la

ENAH recibe este tipo deamena-

zas, de acuerdo a lo informado

por el plantel, es la tercera oca-

sión que reciben una llamada de
este tipo.

Debido al riesgo, suspendió las
clases matutinasyuna vezque las
autoridades corroboraron que no

había peligro, la escuela reanudó
sus actividades administrativas

y clases en el horario vespertino.

INCERTIDUMBRE Alrededorde

500 personas fueronevacuadas; la

SSC señaló que fueuna falsa alarma.
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EVACUAN A ALUMNOS Y MAESTROS

Alarma por amenaza

de bomba en el ENAH
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Lo

que pareció ser otro día normal

de clases en la Escuela Nacio-

nal de Antropología e Historia

(ENAH), ubicada en Tlalpan,
terminó en un gran susto para
docentes y alumnos, quienes
fueron víctimas de una amenaza

de bomba al interior del plantel.
Esta situación se registró en

el turno matutino, cuando un

equipo de oficiales de la SSC fue

alertado sobre un artefacto ex-

plosivo dentro de la escuela de

nivel superior que está localiza-

da en el cruce de la calle Zapote
yel Periférico Sur, por lo cual, se

acercaron de forma rápida para
atender la situación.

Cuando arribaron la zona,

los directivos de la escuela les

indicaron que recibieron una

llamada anónima en la cual se

les informó, que una bomba fue

colocada en un lugar estratégico
del instituto y que estallaría en

cualquier momento.

Por este hecho desalojaron
a un total de 500 personas en-

tre estudiantes y profesores, al

mismo tiempo, sesolicitó apoyo
del Agrupamiento Zorros, quie-
nes realizaron los recorridos en

la zona para ubicar el artefacto,
donde afortunadamente no se

halló nada.

CLASES

Las clases
fueron sus-

pendidas
tras este in-

cidente.

Se trató de una falsa alarma
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Casi mil millones
depasajes

dejaron
deIngresar

TARITA 55.00 alasarcas
delSTC Metro

Pag. 02

Gratuidad. Desde 2018 a este 2024. el Metro de la CDMX ha dejado de ingresar cerca de cuatro mil 754 millones de pesos en pasajes subvencionados. /CUARTOSCURO

El Metro dejó de recaudar
4,750 mdp desde 2018

Movilidad.El monto
total de seis años de
ingresos gratuitos a

grupos especiales
equivale amás de cin-
COmillones de canas-

tas básicas; los ingre-
SOS sin cobrovan en

aumento los últimos
años

Leonardo Lugo V

ElSistema deTransporte Colecti-

VO (STC) Metro dejó de recaudar
más de cuatro mil 750 millones
de pesos (mdp) los últimos seis

añospor los ingresossin costoa las
estaciones que se otorgan a adul-

tos mayores, personas con disca-

pacidadyniños menores de cin-

CO años,montoque-se prevé-
mantenga su tendenciaalalza.

Información obtenidapor Pu-

blimetro vía transparencia revela

que de 2018 ajulio de 2024 han

ingresado gratuitamente a esta-

ciones del Metro un total de 950

millones992 mil751 personas;ya

que el boleto cuesta cinco pesos,

al multiplicarelnúmero de usua-

rios porel costo del acceso, da un

total de cuatro mil 754 millones
963 mil755 pesos.

Paradimensionar este monto,
basta señalarque los ingresosgra-
tuitos equivalen a más de cinco
millones de canastas básicas, que

rondan los 940 pesos o casi 800

mil pagos bimestrales de la Pen-

sión del Bienestar (programa fe-

deral) que se otorga aadultosma-

yores.

Acceso congratuidada las
estacionesdel STC

En 2021 ingresaron 74 millones
153 mil 566 personas, laciframás

baja del sexenio debido a que es-

taba emergencia por la pande-
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mia de covid-19.
En 2022 creció un 58% el nú-

mero de personas que entró sin

costo alMetro, conun total de 117

millones 267mil 882.

Para 2023 subió un 12% el nú-

mero de usuariosque entraron li-

bremente alMetro, en compara-
ción con 2022, con 131 millones
830 mil 107de accesos libres.

De eneroa julio de 2024, ingre-
saron 84millones 867 mil646per-
sonas, es decir, al séptimo mes de
2024se tiene unacifrasuperior la

mitadde 2023.

Apesardelalto númerode ingre-
SOS los últimos tresaños,dichas ci-

fras no son lasmás elevadas delse-

xenio,puesel 2018y2019tuvieron

más gratis, con 208 millones
383 mil433y210 millones160mil

499 personas, respectivamente.
Luego,dichossaccesos

ron 40%en2020, añoe que dioini-

cio la pandemiadelCovid-19, en la

que totalmente- la

afluenciaen elMetro con la imple-
mentacióndelhomeoffice elhome
school.

¿Quién puedeentrar

gratuitamente alMetro?

De acuerdo conelArt. 82 de laLey
de Transportey Vialidad delD.F. el
Art .16 del ReglamentodeTranspor-
tedelD.F., pueden entrargratuita-
mente al STC Metro los adultos

mayores de 60años,personascon

discapacidad, niños menores de
cinco años acompañados por un

adulto, los afiliadosalInstitutode

la Juventud (Injuve)y los policías
de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) que se encuentren

uniformados.

CIFRA

2403
días pasaron de enero de
2018 a julio de 2024, por lo

que los 950 millones 992 mil

751 personas implica que
cada día entraron gratis 395
mil 752 usuarios, de cinco
millones que viajan a diario.

Gratis. Al día, casi 400 mil personas solicitan su ingreso libre.

/ CUARTOSCURO
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INVADEN INMUEBLE EN LA

GUSTAVO A. MADERO
Policías del Sector Tepeyac de la SSC,
desalojaron alrededor de 50 indocumen-

tados que invadieron un predio ubicado

en el número 621 del Eje 5 Norte Monte-

video, colonia San Bartolo Atepehuacan,
de la alcaldía Gustavo A Madero; al notar

la presencia de la policía, los invasores

huyeron por otra puerta del predio para
evitar ser detenidos.
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Policía restituye
edificio a su dueño en

la Gustavo A. Madero
La propiedad había
sido ocupada de
forma ilegal por
tres personas

JOSEFINA QUINTERO M.

La madrugada de ayer, policías
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) recuperaron
un edificio de departamentos en

la alcaldía Gustavo A. Madero que
había sido invadido por un grupo
de personas.

El inmueble, propiedad del

representante legal de una em-

presa de autobuses de pasajeros,
era rentado temporalmente de
manera irregular. Al presentarse
el dueño, fue increpado por los
invasores, por lo cual se solicitó
el apoyo de los efectivos.

La alerta fue emitida por los su-

pervisores del Centro de Coman-
do y Control (C2) Norte, quienes
reportaron a los agentes el robo
a una casa habitación porque los
invasores trataron de confundir a

la autoridad.
Los uniformados acudieron al

inmueble localizado en la calle
Ahuehuetes, colonia San Bartolo

Atepehuacan, donde encontra-

ron a un hombre de 31 años que
se identificó como representante
legal de la empresa de autobuses

y dueño del predio, quien informó

que al ingresar al inmueble para
realizar la limpieza fue agredido
por tres personas.

Agregó que tras detectar la

ocupación ilegal el pasado 25 de

septiembre, ingresó una solicitud
ante el Ministerio Público en la
Fiscalía Especializada en Delitos
Ambientalesyen Materia de Pro-
tección Urbana para recuperar su

propiedad.
No obstante, los sujetos que

lo agredieron aseguraron tener

documentación que acreditaba
el arrendamiento del domicilio,
aunque no pudieron mostrar

ningún contrato ni comprobar la

propiedad.
A solicitud del dueño, los

uniformados desalojaron a los
invasores, que tras recoger sus

pertenencias se retiraron sin que
fueran detenidos.

El edificio fue acordonado y
quedó bajo custodia policiaca
para evitar que los invasores re-

gresaran o se llevara acabo una

nueva ocupación, mientras el pro-
pietario seguirá con los procesos
legales que interpuso.
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Asaltantes, tras las rejas
YENNYFER MENA

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad de México, de-

tuvieron a dos hombres en posesión de un

arma de fuego corta con la que, al parecer,

despojaron de sus pertenencias a una ciu-

dadana, en calles de la colonia Granjas
Coapa, en la alcaldía Tlalpan.

Los hechos ocurrieron mientras los

uniformados realizaban recorridos de se-

guridad y vigilancia, cuando les fue solici-

tado el apoyo por una persona de 32 años

de edad quien les refirió que, en la esquina
de las calles Cañaverales y Palomares, dos

sujetos se le acercaron, la agredieron físi-

camente y la amagaron con una pistola,
para después desapoderarla de sus perte-
nencias.

Posteriormente, señaló a los posibles
responsables que se alejaban rápidamen-

te por la calle a bordo de una motocicleta

de color vino sin placas de circulación, por
lo que después de una breve persecución,
los policías les marcaron el alto y los in-

terceptaron; enseguida y de acuerdo con

los protocolos de actuación policial les

efectuaron una revisión de seguridad.
Derivado de dicha acción, les hallaron

dinero en efectivo, un bolso color negro,
una cartera y un teléfono celular que la

afectada reconoció como de su propiedad;
también les aseguraron una réplica de ar-

ma de fuego corta.

Por lo anterior, los efectivos policiales
detuvieron a los hombres de 20 y 21 años

de edad, les informaron sus derechos

constitucionales y, junto con la motoci-

cleta y lo recuperado, los pusieron a dis-

posición del agente del Ministerio Público

correspondiente, quien definirá su situa-

ción jurídica.

A los detenidos les hallaron
dinero en efectivo, un bolso color

negro, una cartera y un teléfono

celular, que la afectada reconoció

como de su propiedad
CORTESÍA: SSC CDMX
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Iba a comprar
automóvil y le

roban el dinero
NOEL F. ALVARADO

Dos hombres señalados como quienes, al

parecer, despojaron de dinero en efectivo

a un ciudadano que pretendía realizar la

compra de un automóvil, en la alcaldía

Tláhuac, fueron detenidos por policías de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México.

Mientras los oficiales realizaban sus

funciones de seguridad en calles de la co-

lonia San José, fueron informados por los

operadores del C2 Oriente de un robo en

proceso en el cruce de las calles J. Torre

Blanca y Cancionero, por lo cual acudie-

ron al sitio.

Al arribar, se entrevistaron con un ciu-

dadano de 21 años de edad, quien les in-

formó que fue citado en dichas calles para
la compra de un auto que vio anunciado

en una red social y al esperar en el lugar,
tres personas lo interceptaron y tras

amargarlo a él y a su acompañante, con lo

que parecía ser un arma de fuego corta, lo

desapoderaron del dinero en efectivo.

Los tres probables responsables huye-
ron del sitio por lo cual, en coordinación

con los monitoristas del C2 Oriente, im-

plementaron un cerco virtual en calles

aledañas y ubicaron a dos personas que
coincidían con las características ofreci-

das por el denunciante en calles de la co-

lonia Barrio San Mateo.

De inmediato, los policías intercepta-
ron a los posibles agresores en la calle 20

de Noviembre, en donde les realizaron

una revisión preventiva en apego al pro-
tocolo de actuación policial, tras la cual

les aseguraron un arma de fuego color

plateado y dinero en efectivo, el cual fue

reconocido por el afectado como de su

propiedad.
Por lo anterior, detuvieron a los hom-

bres, ambos de 21 años de edad, y tras

leerles su cartilla de derechos de ley, los

presentaron, junto con lo asegurado, ante

el agente del Ministerio Público corres-

pondiente, quien determinará su situa-

ción jurídica.

CORTESÍA: SSC CDMX

Les aseguran un arma de fuego color

plateado y dinero en efectivo, el cual
fue reconocido por el afectado
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ENGAÑABAN CON AUTOS

Atrapan a dos

ratas del Face
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Uniformados de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana

(SSC) detuvieron a dos de-

lincuentes que despojaron
de dinero en efectivo a un

ciudadano que pretendía
realizar la compra de un au-

tomóvil, en Tláhuac.

Los oficiales fueron in-

formados por los operado-
res del C2 Oriente de un

robo en el cruce de las calles

J. Torre Blanca y Cancione-

ro, colonia San José, por lo

cual acudieron al sitio.

Al arribar,se entrevistaron

con unjoven de 21 años, quien
les informó que fue citado en

dichas calles para la compra
de un auto que vio anunciado

en una red social y al llegar
tres personas lo intercepta-
ronytras amargarlo a élya su

acompañante, con un arma

de fuego, lo desapoderaron
del dinero en efectivo.

Los tres probables res-

ponsables huyeron del sitio

por lo cual, en coordinación

con los monitoristas del C2

Oriente, implementaron un

cerco virtual en calles ale-

dañas y ubicaron a dos per-

sonas que coincidían con las

características ofrecidas por
el denunciante, en calles de

la colonia Barrio San Mateo.

De inmediato, los policías
interceptaron a los agreso-
res en la calle 20 de Noviem-

bre, en donde les aseguraron

un arma de fuego y dinero

en efectivo, el cual fue reco-

nocido por el afectado como

de su propiedad.

DETENIDOS

Por lo ante-

rior, detu-

vieron a los

hombres,
ambos de
21 años de
edad y, junto
con lo ase-

gurado, los

pusieron a

disposición
del agente
del Ministe-
rio Público

correspon-
diente

Llevaban en el dinero de su víctima
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A prisión
por intento

de extorsión
YENNYFER MENA

En calles de la colonia Molino de Rosas, en

la alcaldía Álvaro Obregón, personal de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México detuvo a dos suje-
tos señalados como posibles responsables
de exigir dinero en efectivo a dos personas
a cambio de no atentar contra su integri-
dad física y patrimonial.

Los uniformados se encontraban en la-

bores de seguridad en la calle Carmesí,
cuando dos hombres solicitaron su apoyo

y denunciaron que, con anterioridad, un

grupo de sujetos los amenazaron y les exi-

gieron entregar una suma de dinero a

cambio de no causarles algún tipo de da-

no, agregaron que más tarde, esas perso-
nas irían a su domicilio por el efectivo.

Por tales hechos, los oficiales imple-
mentaron puntos fijos de vigilancia en las

inmediaciones del sitio y, luego de unos

momentos, observaron que dos sujetos
arribaron al lugar, a bordo de una motoci-

cleta, y se entrevistaron con el afectado.

En una rápida acción, los efectivos po-
liciales les marcaron el alto y de acuerdo

con los protocolos de actuación policial,
les realizaron una revisión de seguridad,
tras la cual les hallaron dinero en efectivo

y dos teléfonos celulares.

A petición de los denunciantes, los po-
licías detuvieron a los probables implica-
dos de 17 y 18 años de edad, les leyeron sus

derechos constitucionales y, junto con lo

recuperado y la motocicleta asegurada,
los pusieron a disposición ante el agente
del Ministerio Público correspondiente,
quien determinará su situación jurídica.

Policías les realizaron una

revisión de seguridad, tras la cual

les hallaron dinero en efectivo y
dos teléfonos celulares

SSC

Los detenidos al parecer exigían dine-

ro en efectivo a dos personas a cam-

bio de no atentar contra su integridad
física y patrimonial /CORTESÍA: SSC CDMX
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Roban ialgodones de azúcar!
VIRIDIANA MARTINEZ

Un hombre sorprendió un

comerciante de algodones
de azúcar con unas tijeras
para robarle su producto,
mientras se encontraba tra-

bajandoen laColonia Citlalli,
Alcaldía de Iztapalapa, acu-

só la víctima ante policías
capitalinos.

"El denunciante refirió
que un sujeto se le acercó,
lo amagó con unas tijeretas
grandes y lo desapoderó de
su mercancía, para luego dar-
se la fugay le señaló al po-
sible responsable que cami-
naba metros más adelante,
quien al notar la presencia
policial, comenzó a correr",
informó la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC).
La víctima, de 54 años,

abordó a los policías en el
cruce de las calles Estrella

y Margarita Maza de Juárez,
cuando realizaban recorridos
de seguridad y vigilancia en

un festival organizado por la
demarcación.

Los elementos localiza-
ron al presunto responsable,

a quien al hacerle una revi-
sión. le encontraron unas tije-
ras de jardinería, una maleta

roja con negro, así como algo-
dones deazúcar con juguetes
clavados en un palo.

El hombre, de 31 años,

fue detenido y, junto con lo

asegurado, fue llevado ante el

agente del Ministerio Público.
El detenido tiene dos in-

gresos al Sistema Penitencia-
rio de la Ciudad de México

por delitos contra la salud,

Secretaría de SeguridadCiudadana

Uniformados de la SSCdetuvieron aun

hombreseñaladocomo posible responsable
de despojar de sumercancíaa unvendedor
dealgodones deazúcar".

I Al ser detenido, el sospechosoportaba unas tijeras con las

que presuntamente amagó al vendedor que lo acusó de robo.
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ROBA
CARIES

HURTA ALGODONES
A VENDEDOR
EN IZTAPALAPA 4

SSHASTA
AZUCAR
LEDIO

ROBAALGODONES DE AZUCAR,
PERO ESCAPTURADO EN MINUTOS

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Un
hombre sorprendió a un CO-

merciante de algodones de
azúcar con unas tijeras para
robarle su producto mientras

se encontraba trabajando en

la Colonia Citlalli, de la Alcal-

día Iztapalapa.
"El denunciante, refirió

que, un sujeto se le acercó,
lo amago con unas tijeretas
grandes y lo desapoderó de

su mercancía, para luego dar-

se a la fuga.
"Señaló al posible res-

ponsable que caminaba

metros más adelante, quien
al notar la presencia policial,
comenzó a correr", informó
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC)

La víctima de 54 años
abordó e los policías en el

cruce de las calles Estrella

y Margarita Maza de Juárez

cuando realizaban recorri-
dos de seguridad y vigilan-
cia en un festival organizado
por la demarcación.

Los elementos dieron

seguimiento a la denuncia y
localizaron al presunto res-

ponsable a quien al hacerle

una revisión preventiva se-

gún los protocolos le encon-

traron unas tijeras de jardi-
nería, una maleta roja con

negro así como algodones
de azúcar con juguetes.

Debido a lasa evidencias

que le encontraron, los agen-
tes detuvieron al hombre de

31 años de edad y le informa-

ron sobre sus derechos; junto
con lo decomisado fue lleva-

do ante el agente del MP.

De acuerdo con un cruce

de datos se conoció que el

detenido tiene dos ingresos
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al Sistema Penitenciario por
delitos contra la salud en el

año 2022 y daños a la pro-
piedad en 2023.

También tiene dos car-

petas de investigación por
posesión de marihuana en

2020 e inhalar estupefacien-
tes, en 2022.

Sometió al

comerciante con

unas tijeras.

Le

había

bajado los

algodones de

azúcar.
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iQUÉPOCA! RATA ROBA ALGODONES DEAZUCAR A VENDEDOR
CON TIJERAS DE JARDIN

Rata "le da baje" a vendedor
de algodones de azúcar

Policías capitalinos detuvieron a un

hombre acusado de robarle la mer-

cancía a un vendedor de algodones
de azúcar, en calles de la colonia Ci-

tlalli, en Iztapalapa.
Los hechos ocurrieron mientras

los agentes realizaban recorridos de

seguridad yvigilancia en un festival

organizado por la demarcación,
cuandounhombrede54años lesso-

licitóelapoyoenelcrucede lascalles

EstrellayMargaritaMazadeJuárez.
El denunciante contó que un su-

jeto se le acercó, lo amagó con unas

tijeras grandesy le quitó su mercan-

cía, para luego darse a lafuga.
El sospechoso fue señalado por la

víctima cuando aquel caminaba me-

tros más adelanteyquien, al notar la

presenciapolicial, comenzóa correr.

De inmediato y en una rápida ac-

ción, los policías lo interceptaron.Al
realizarle una revisión preventiva,
los agentes hallaron entre las pren-
das del acusado unas tijeras de jar-
dinería, una maleta de color rojo y
negro y la mercancíade lavíctima.

Por lo anterior, el hombre de 31

años fue detenidoypresentado, jun-
to con lo asegurado, ante el agente
del Ministerio Público correspon-
diente, quien determinará su situa-
ción jurídica.

Cabe mencionar que, tras las

primeras investigaciones, se tuvo

conocimiento de que el detenido
cuenta con dos ingresos alSistema
Penitenciario de la Ciudad de Mé-
xico. Redacción

EL DATO
CON COLA
El hombre es-

tuvo detenido
en los años
2022 y 2023

por delitos
contra lasalud

y por daños a

la propiedad,
respectiva-
mente.
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Cae El Ramsés de La Unión Tepito
NOEL F. ALVARADO

Policías de la Subsecretaría de Inteligen-
ciae Investigación Policial de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México detuvieron a Carlos Ramsés "N"

alias El Ramsés, presunto integrante del

grupo delictivo Los Paraguayos, ligado a

La Unión Tepito, quien trabajaba directa-

mente para el líder delincuencial ElChori.
El imputado es señalado de haber ulti-

mado a un sujeto apodado ElJonhatan por
la presunta disputa por la venta de tabaco.

El imputado fue puesto a disposición de

las autoridades ministeriales de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de México

y en las próximas horas se determinará su

situación jurídica.
De acuerdo a las investigaciones del

área de inteligencia de la SSC, El Ramsés,
es señalado de trabajar para ElChoriy pa-
ra una banda denominada Los Paragua-
yos, así como para Los Pichis de Caridad,
todos integrantes del grupo delictivo La

Unión Tepito, quienes sededican al homi-

cidio, secuestro, extorsión, cobro de piso,
tráfico de armas y venta de drogas en la

zona Centro de la CDMX.

Además, a El Ramsés, se le relaciona

con la Carpeta de Investigación CI-

FIEDH/2/UI-1C/D/00202/05-2024, ini-

ciada por el delito de homicidio por arma

de fuego cometido por ajuste de cuentas,
ocurrido el 24 de mayo de este año.

La captura de Carlos Ramsés "N" alias

El Ramsés se llevó a cabo en la Avenida

Morelos, esquina con Escuadra y Martillo
de la Colonia Jamaica, en la Alcaldía Ve-

nustiano Carranza.

A la hora de su aprehensión se le asegu-
raron 76 dosis de presunta mariguana, 45

dosis más de presunta cocaína, así como una

bolsa transparente con vegetal verde con las

características propias de la Marihuana, di-

nero en efectivo, un celular, una báscula gra-

mera, un vehículo y un arma de fuego.

El detenido trabajaba directamente para el líder delincuencial El Chori CORTESÍA SSC CDMX
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PROTESTAN CON BLOQUEO

Exigen justicia por

joven atropellado
POR MÁS DE CINCO HORAS, la familia
de Orlando, quien murió el sábado

pasado, cerro Prolongación Paseo
de la Reforma en ambos sentidos

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Familiares y amigos de Or-

lando Gutiérrez, un joven
que fue atropellado y mu-

rió el fin de semana pasado,
bloquearon por más de cinco
horas Prolongación Paseo de
la Reforma, en Cuajimalpa

Desde las 14:30 horas, un

grupo de al menos 40 per-
sonas se apostaron en la

vialidad, que conecta con el
Centro Comercial Santa Fe.

para demandar justicia ce-

leridad en la investigación
sobre el caso.

El sábado pasado, Orlan-
do fue arrollado por un vehí-
culo, el cual se dio a la fuga,
por lo que los manifestantes
a la Fiscalía capitalina y a la
lefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, pidieron que se dé con

el responsable.
El cierre a la vialidad se

hizo en ambos sentidos, para
lo que utilizaron piedras, un

vehículo particular y una

motocicleta
La protestay los bloqueos

provocaron que vialidades
secundarias como Carlos

Graeff, Carlos Lazoy Avenida
Santa Fe colapsaran.

Al lugar arribó personal
de atención ciudadana de la
alcaldía Cuajimalpa, para ga-
rantizar a los manifestantes

que serían atendidos por el
Ministerio Público.

Fue a las 20:30 horas que

el Centro de Orientación Vial
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana indicó que se li-

beraba la vialidad con direc-
ción a la Ciudad de México.

Al cierre de esta edición,
el bloqueo de Prolongación
Paseo de la Reforma. con di-
rección Toluca, continuaba.

Foto: Tomada de X

Los manifestantes pidieron la Fiscalía capitalina y la Jefa de

Gobierno que agilicen la investigación del caso.
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Despliegan
operativo para

reforzar la

seguridad en

colonias de alto
índice delictivo de

Iztacalco
Pág. 4

ALCALDÍA IZTACALCO

Ya refuerzan la seguridad en las

colonias con alto índice delictivo
La alcaldesa informó que el objetivo
de estas acciones es disminuir la

incidencia delictiva en las zonas

consideradas de atención prioritaria
AURELIO SÁNCHEZ

olonias como Agrícola Orien-

C tal, Pantitlán, Ramos Millán,
Juventino Rosas y Campa-
mento 2 de Octubre son consi-

deradas de alto riesgo en la al-

caldía Iztacalco, por lo que la noche de es-

te martes se desplegó un operativo para
contener el delito.

En el operativo coordinado por la al-

caldesa Lourdes Paz Reyes y encabezado

por el director general de Seguridad Ciu-

dadana y Prevención del Delito, Mario

Cardoso, participó la Guardia Nacional, la

Policía Auxiliar y la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana a través de los sectores

Pantitlán, Tlacotal e Iztaccihuatl.

Previo a la salida del contingente, la

edil informó que el objetivo de estas ac-

ciones es disminuir la incidencia delictiva

en zonas consideradas de atención priori-
taria y, sobre todo, proteger la integridad
de las y los vecinos de Iztacalco.

"Me encuentro el día de hoy (martes)
aquí en la explanada de la alcaldía Izta-

calco, están presentes los elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC
CdMx), de la Guardia Nacional y, por su-

puesto, de la Policía Auxiliar a cargo de la

Dirección de Seguridad de esta alcaldía;

vamos a iniciar un operativo de seguridad,
de prevención y vigilancia por las calles
de la alcaldía juntos, en coordinación, pa-
ra tener mayor presencia y que nuestras

vecinas y vecinos se sientan más seguros.
Vamos a trabajar para hacer de Iztacalco,
un Iztacalco seguro y con paz", comentó.

A las 19:00 horas, alrededor de 10 unida-

des y más de 30 elementos salieron de la

explanada de la alcaldía Iztacalco para ini-

ciar el patrullaje por las colonias Agrícola
Oriental, Pantitlan, Ramos Millán, Juventino

Rosas y Campamento 2 de Octubre.

Durante el operativo de seguridad ypre-
vención se realizaron revisiones y hubo

acercamiento de los policías con las y los

vecinos, quienes expresaron su apoyo al

trabajo realizado por los uniformados; estas

acciones serán constantesyacorde a las ne-

cesidades de cada colonia de la alcaldía.

La alcaldesa Lourdes Paz Reyes refrendó

su compromiso de mantener y garantizar la

seguridad de las y los iztacalquenses, e hizo

un llamado a la población para que man-

tenga una comunicación constante con las

autoridades de la demarcación y reporte
cualquier actividad ilícita.
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Durante el operativo de seguridad y prevención se realizaron revisiones y hubo
acercamiento de los policías con las y los vecinos /CORTESÍA: ALCALDÍA IZTACALCO
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#IZTACALCO

Refuerzan
la seguridad

POR CINTHYA STETTIN

CDMX@ DODEMEXICO COM

La alcaldía Iztacalco realizó un

operativo conjunto para inhibir

y prevenir hechos delictivos en

diversas colonias.
En el operativo, coordinado

por la alcaldesa, Lourdes Paz y

encabezado por el director ge-
neral de Seguridad Ciudadana

y Prevención del Delito. Mario

Cardoso, participó la Guardia

Nacional, la Policía Auxiliar y
la SSC a través de los sectores

Pantitlán, Tlacotale Iztaccihuatl.
Paz dijo que es parte de la

estrategia para fortalecer la se-

guridad e informó que el obje-
tivo es disminuir la incidencia
delictiva en zonas consideradas
de atención prioritaria y sobre
todo proteger la integridad de
los vecinos de Iztacalco H

UNIDADES HACEN

10 PATRULLAJES EN

COLONIAS.

HARÁ TODO
LO POSIBLE

"Vamos tra-

bajar para hacer

un Iztacalco

seguro": Paz.

FOTO: ESPECIAL

MISIÓN. Paz pidió comunica-

ción constante con la policía.



Basta
Sección: Voces
2024-10-10 01:22:09 149 cm

2
Página: 14 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PRIMERAS ACCIONES DE PAZ vs DELITOS

Realizan operativo de

seguridad en Iztacalco
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En un

esfuerzo por fortalecer la segu-
ridad en laAlcaldía Iztacalco, la

noche del martes se llevó a ca-

bo un operativo conjunto con

el objetivo de inhibiry preve-
nir hechos delictivos en diver-

sas colonias de lademarcación.

La acción fue coordinada

por la alcaldesa Lourdes Paz

Reyes y encabezada por el di-

rector general de Seguridad
Ciudadana y Prevención del

Delito, Mario Cardoso.

Participaron elementos de

la Guardia Nacional, la Policía

Auxiliary la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, en los sec-

tores de Pantitlán, Tlacotal e

Iztaccihuatl.

Antes de iniciar el opera-

tivo, la alcaldesa señaló que la

finalidad de estas acciones es

reducir la incidencia delicti-

va en áreas consideradas de

atención prioritaria, así como

proteger la integridad de los

vecinos de Iztacalco.

"Estamos aquí en la expla-
nada de la Alcaldía, con la pre-
sencia de los elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana, la Guardia Nacional

y la Policía Auxiliar. Vamos a

iniciar un operativo de segu-
ridad, de prevenciónyvigilan-
cia en coordinación, para que
nuestros vecinos se sientan

más seguros. Trabajaremos
para hacer de Iztacalco un lu-

gar seguro y en paz", declaró

Paz Reyes.
Al filo de las 19:00 horas,

alrededor de 10 unidades y

más de 30 elementos comen-

zaron el patrullaje por colo-

nias como Agrícola Oriental,
Pantitlán, Ramos Millán, Ju-

ventino Rosas y Campamen-
to 2 de Octubre.

Vecinos, quienes expresa-
ron su apoyo a los elementos.

LLAMÓ

Llamóa la

población a

manteneruna

comunicación

constante con

las autorida-

des

Participaron elementos de distintos cuerpos
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Implementan operativo metropolitano
IVANSOSA

Las alcaldías Miguel Hidalgo,
Cuajimalpa y el Municipio
de Huixquilucan iniciaron
el primer operativo de coor-

dinación metropolitana para
enfrentar la inseguridad.

La Presidenta de Huix-

quilucan, Romina Contreras

y los alcaldes Mauricio Tabe

y Carlos Orvananos, los tres
de origen panista, se pusie-
ron de acuerdo para llevar a

cabo dispositivos conjuntos
en la zona limítrofe.

Sin participación de la
recién creada Secretaría de

Planeación, Ordenamiento
Territorial y Coordinación
Metropolitana de la Ciu-
dad de México, comenzó
el despliegue conjunto de
fuerzas policiacas de las tres

demarcaciones.
"La idea de estar en coor-

dinación es tener un estado
de fuerza mayor y más in-

teligencia, porque la delin-
cuencia organizada no re-

conoce fronteras", planteó
Orvañanos.

Agregó que Cuajimalpa
tendrá un centro de vigilancia

"Que estará conectado y
comunicado con Huixquilu-
can y Miguel Hidalgo, pero
principalmente con los man-

dos centrales del Gobierno
local, para la atención opor-
tuna los llamadosde auxilio
de la ciudadanía". apuntó el
Alcalde de Cuajimalpa

Patrullas, motopatrullas
y drones participaron en un

recorrido por avenidas de la
zona limítrofe entre Huixqui-
lucan, Miguel Hidalgo Cua-

jimalpa, en particular en la
Colonia Bosquesde las Lomas

En los operativos parti-
ciparán grupos especializa-
dos de una fuerza conjunta
con 2 mil elementos y 500
vehículos.

Sin asistencia de policías
de laSecretaría de Seguridad
del Estado de México ni de la

Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC), Contreras con-

fió en que tendrán apoyo de
la Guardia Nacional.

"El Cabildo Metropolita-
no es una iniciativa de la Jefa
de Gobierno de la Ciudad de

México, no sé qué acción va-

ya a tomar nuestra Goberna-
dora Delfina Gómez respecto
a ese cabildo". indicó la Pre-
sidenta Municipal

Además, resaltó que lo
ideal sería coordinarse para
enfrentar problemas comu-

nes, como el agua.
"Nosotros estamos en

coordinación con CAEM y
con Conagua, para todos los
temas del agua, hemos sufri-
do una enorme cantidad de

recortes, esto ha provocado
que entre aire a las tuberías

y se esten rompiendo, tene-

mos muchísimas fugas", se-

ñaló Contreras.
El combate las chele-

rías sólo podrá realizarse con

respaldo de la policía capi-
talina, planteó el Alcalde de

Miguel Hidalgo.
"Vamos necesitar más

apoyo del Gobierno de la
Ciudad para retirar las che-
lerías, porque solitos no po-
demos" subrayó Tabe.

DESPLEGADOS

Lasautoridades de las
demarcaciones unieron

grupos especializados.

2,000
elementosparticiparon

eneldispositivo.

500
vehículos fueron

desplegados ayer.

Carlos Orvañanos, Alcalde de Cuajimalpa

La idea de estar en coordinación es tener

un estado de fuerza mayorymás inteligencia,
porque la delincuencia organizada no

reconoce fronteras".

Romina Contreras, de Huixquilucan

Cabildo Metropolitano es una iniciativa

de la Jefa de Gobierno, no sé qué acciónvaya

a tomar nuestra GobernadoraDelfina Gómez

respecto aese cabildo".
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En el dispositivo, participaron 2 mil elementos, informaron los alcaldes.

ENCONJUNTO. Los titulares de Huixquilucan, Miguel HidalgoyCuajimalpa desplegaronlayerun operativo en conjunto.
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Blindan elponientedelValle de México
Huixquilucan, Cuajimalpa
y MH refuerzan patrullaje
en límites territoriales

con 2 mil policías

OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal.com.m

Los alcaldes de Miguel Hidalgo y
Cuajimalpa, Mauricio Tabe Carlos
Orvananos, respectivamente, y la

presidenta municipal de Huixqui-
lucan, Romina Contreras, dieron el
banderazo de salidaa un operativo
de seguridad para las zonas limítro-
fes de estas tresdemarcaciones, en

el que participarán alrededor de 2
mil elementos policiacos.

Mauricio Tabeenfatizó en que
Miguel Hidalgo los delitos han ve-

nido la baja, y pidió las autori-
dades capitalinas no politizar el te-

ma de la seguridad.
"Le comentaba a la jefa de Go-

bierno que el trabajo en seguridad
enMiguelHidalgocontribuyeaque
la Ciudad se vuelva más segura, y
ahísí no tiene que haber colores, no

tienequehaber colores ni para atri-

buirse los logros de la seguridad, ni

para atribuir, tampoco, las desgra-
cias de la inseguridad. En eso todos
tenemos que sumar esfuerzos para
enfrentar el problema la inseguri-
dad,y la solicitud que le hemos he-

choatodos los órdenes de gobierno
es que la policía, las fuerzas de se-

guridad eltrabajo de investigación
debe concentrarse en combatir al

principal enemigo de la sociedad,
que es la delincuencia, no en dis-

traer recursos para temas políticos"
sostuvo el alcalde.

Carlos Orvañanos destacó que
durantesu administración manten-

drá estrecha cercanía y colabora-
ción con las alcaldías y municipios
vecinos, y con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) en mate-

ria de seguridad.
"Nuestra postura es y será, en

estos tres años, de coordinación

totalycercanía total con los man-

dos centrales del gobierno de la

Ciudad de Méxicoy de la jefa de

Gobiernoporque antesque
tereses, como decía Mauricio,
partidistas o políticos, están los

intereses de los ciudadanos que
nos pideny nos exigen coordina-
ción permanente en materia de

seguridad y de muchos otros te-

mas". enfatizó.
Romina Contreras destacó el tra-

bajo coordinado con ambas alcal-

días, ycomentó que tienen muchas

ganas de 'blindar'sus fronteras de
hacer un trabajo conjunto en bene-
ficio de las y los vecinos.

"Estaremos reforzando estas tres

que nos importan tanto. el bo-

las fronteras, en que nuestros

directores de seguridad pública es-

tán en contantecomunicación. esto

habla de una muy buena intención

para darle excelentes resultadosa la

ciudadanía". apuntó.
Tras el acto protocolario, la pre-

sidenta municipal y los alcaldes
abordaron una patrulla y reco-

rrieron algunas calles de la colo-
nia Bosque de las Lomas. que es

el límite entre las tres demarca-
ciones involucradas.

La presidenta municipal de Huixquilucan y los alcaldes de Cuajimalpay Miguel Hidalgo abordaron una patrullay
recorrieron algunas calles de la colonia Bosque de las Lomas, en el límite de las tres demarcaciones.
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OPERATIVO CONJUNTO

Tabe refuerza

seguridad en

sus fronteras
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Por segundo trienio conse-

cutivo, se puso en marcha
el operativo conjunto Mi-

guel Hidalgo, Cuajimalpa,
Huixquilucan, a fin de con-

solidar un "corredor seguro
en la zona limítrofe de estas

demarcaciones.
Desde layer, más de dos

mil elementos policiacos

vigilarán dicha área a fin de

proteger de la delincuencia
y la violencia a la población.

"Oueremos que esta zona

se convierta en un corre-

dor de seguridad para que la

gente quevive, visita o transi-
ta por aquí se sienta más se-

gura", afirmó Mauricio Tabe.
alcalde de Miguel Hidalgo,
al dar inicio al operativo jun-
to con el edil de Cuajimalpa,
Carlos Orvañanos,y la presi-
denta municipal de Huixqui-
lucan, Romina Contreras.

Tabe externó que con este

tipo de acciones coordina-
das, durante sus primeros
tres años de gobierno, se re-

dujo la incidencia delictiva
en 40%y "hoy es una de las
tres alcaldías más seguras de

la ciudad".

En tanto, Orvañanos re-

saltó que la suma de es-

fuerzos permitirá alcanzar
la seguridad ciudadanay la

paz. "Si no tenemos paz, si

no tenemos tranquilidad, no

puede haber nada más".

En su oportunidad, Con-
treras precisó que el traba-
jo conjunto es para que "se

pueda perseguir el delito de
forma eficientey eficaz".

Foto: Especial

El alcalde de Miguel Hidalgo dio el banderazo al dispositivo que
se implementa en los límites con Cuajimalpa y Huixquilucan.
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Arrancanoperativo conjunto
de seguridad Huixquilucan,
Miguel Hidalgoy Cuajimalpa

REDACCIÓN
Con el propósito de preservar la

seguridad en las zonas limítrofes
de Huixquilucan, Miguel Hidalgo
y Cuajimalpa, los alcaldes Romina
Contreras Carrasco, Mauricio Ta-
be Echartea y Carlos Orvañanos
Rea, respectivamente, pusieron
en marcha el operativo conjunto
"Prevención del Delito", median-
te el cual trabajarán de manera

coordinada para blindar sus fron-
teras y prevenir la comisión de
delitos, con la intención de seguir
manteniéndose como territorios

seguros para quienes viven en la
zona poniente del Valle de México.

Previo al banderazo de inicio
del operativo en el Parque de
Granados, la presidenta muni-

cipal de Huixquilucan, Romina
Contreras Carrasco, aseguró que
la coordinación entre las tres de-
marcaciones evitará que los delin-
cuentes se aprovechen de las colin-
dancias para afectar a la población,

con la finalidad de mantener a la
baja los delitos de alto impacto y
seguir como uno de los municipios
más seguros del Estado de México.

"Tenemos muchas ganas de
blindar nuestras fronteras. Blin-
dar Cuajimalpa, Miguel Hidalgo
y Huixquilucan para que nuestros
elementos de seguridad trabajen
en conjunto y, lo más importante,
es enlazarnos a través de los Cen-
tros de Mandoy de inteligencia en

materia de seguridad.
EnHuixquilucan,se destina gran

parte del presupuesto en seguridad
pública, pues lo más importante es

la seguridad de todos los ciudada-
nos, el que tengan paz, el que pue-
dan recorrer las calles de forma
tranquila y con la protección de
nuestros elementos de seguridad",
puntualizó Romina Contreras.

Explicó que el operativo conjun-
to "Prevención del Delito" contem-

pla la participación de la totalidad
de elementos de la Dirección de

Seguridad Pública y Vialidad, así
como de las patrullas.

Los alcaldes Romina Contreras, de Huixquilucan; Mauricio Tabe,
de Miguel Hidalgo,yCarlos Orvañanos, de Cuajimalpa, arrancaron un

operativo conjunto. Foto Especial
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Blindan a MH,
Huixquilucan
y Cuajimalpa

Redacción
LOS ALCALDES capitalinos de Miguel
Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, y de

Cuajimalpa, Carlos Orvañanos Rea, y la

edil de Huixquilucan, Romina Contreras

Carrasco, implementaron un operativo
en conjunto con más de dos mil policías
para blindar cada uno de los territorios de

la inseguridad.
En el evento, Tabe Echartea destacó

las acciones para consolidar un Corredor

de Seguridad, las cuales, dijo, son ejem-
plo de que con trabajo coordinado se ga-
rantiza la seguridad para los chilangos y
los mexiquenses.

La edil en Huixquilucan afirmó que
este operativo ayudará a disminuir los

delitos de alto impactoya que los crimi-

nales aprovechen la cercanía entre am-

bas entidades para delinquiry huir.
Contreras Carrasco detalló que los

elementos de seguridad recorrerán las

zonas estratégicas limítrofes para brindar

protección a la ciudadanía.

En tanto, elfuncionarioen Cuajimalpa
destacó que esta colaboración es mues-

tra de que para los tres territorios es una

prioridad la seguridad.

3
Gobiernos partici-
pan en el operativo

de seguridad

64
Porciento de los

habitantes en MH se

siente seguro
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JUEVES10.10.2024*La

CUAJIMALPA HUIXQUILUCAN

MAURICIO Tabe, Romina Contreras y Carlos Orvañanos en

la puesta en marcha del operativo deseguridad, ayer.
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#HUIXQUILUCAN

BLINDAN

FRONTERA
CON CDMX

JUNTO A MIGUEL
HIDALGO Y CUAJIMALPA

PATRULLARÁN LÍMITES

Con el propósito de preser-

var la seguridad en las zonas

limítrofes de Huixquilucan,
Miguel Hidalgo y Cuajimalpa,
los alcaldes Romina Contreras,

Mauricio Tabey Carlos Orvaña-

nos, respectivamente, pusieron
en marcha el operativo con-

junto "Prevención del Delito",
mediante el cual trabajarán de

manera coordinada para blin-

dar sus fronteras y prevenir la

comisión de delitos, para pro-

tegen a quienes viven en la zona

poniente del Valle de México.

Romina Contreras afirmó

que la coordinación entre las

tres demarcaciones evitará que
los delincuentes se aprovechen
de las colindancias para afectar

a la población, a fin de mante-

ner a la baja los delitos de alto

impactoy seguir como uno de

los municipios más seguros del

Estado de México.

Explicó que el operativo

contempla la participación de

todos los elementos de Seguri-
dad Públicay Vialidad, así como

de las patrullas motopatrullas
con las que cuentan, para que
diariamente recorran zonas

estratégicas colindantes con

Cuajimalpay Miguel Hidalgo.

PLAN
HA SIDO
EXITOSO

La comi-

sión de de-

litos de alto

impacto ha

disminuido

los últimos

dos años

FOTO: ESPECIAL

APOYO. Los alcaldes de la CDMX y Romi-

na Contreras encabezaron el primer recorrido.

POR PABLO CRUZ
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Norponientedel
Vallede México
tieneescudo
contra delitos

Foto Cuartoscuro

Para enfrentar la inseguridad,dio
inicio el Operativo Conjunto
"Prevención del Delito" imple-
mentado entre las alcaldías Mi-

guel Hidalgo y Cuajimalpa, así

como elmunicipiode Huixquilu-
can, que busca consolidar un Co-

rredor de Seguridad entre los tres

gobiernosyblindar asus habitan-

tes de la delincuencia que se vive

en todo elpaís.MauricioTabe, al-

calde en Miguel Hidalgo, celebró
la cooperacióny recordó queen la

seguridad "nadie se puede lavar
las manos". LEONARDO LUGO
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Tabe pide agobierno local más
apoyo para combatir chelerías
OMAR DÍAZ

alcalde de Miguel Hidalgo,
Mauricio Tabe, aseguró que van

a requerir más apoyo del Go-
bierno capitalino para el retiro
de las chelerías de la calle.

En entrevista, tras dar el ban-

derazo de salida un operativo
de seguridad conjunto con Cua-

jimalpay Huixquilucan, el edil
panista remarcó que las alcal-
días por sí solas no van a poder
combatir esta problemática.

"Desde hace varios meses es-

tamos trabajando de manera

conjunta con la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana para retirar
las chelerías. Vamos a necesitar
más apoyo del gobierno de la
Ciudad para el retiro de las che-

lerías porquesolitos no pode-
mos (...)", comentó.

En este sentido, indicó que se

necesita del apoyo del gobierno
para que no esté "hueca" la re-

forma aprobada por el Congreso
local y publicada en la Gaceta

Oficial para sancionar con arres-

to, multa trabajo comunitario
la instalación de chelerías.

"Las chelerías apareceny de-

saparecen, pero ese es uno de

los retos de la Ciudad, y qué
bueno que se aprobó en el Con-

greso esta reforma, pero no pue-
de estar hueca, necesitamos el

apoyo de elementos, de fuerzas

especiales para combatir las

chelerías, y el trabajo coordina-
do de la fiscalía porque no es a

jalones como se retiran las che-

lerías, es garantizando que las

carpetas que se abren para quie-
nes venden alcohol a menores.

pues si tengan seguimiento por-
que a jalones no vamos a acabar

con las chelerías, necesitamos el

apoyo de la Fiscalía y de fuerzas
de Seguridad Ciudadana", dijo.

Destacó que con la controver-
sia que impulsaron y que ya ad-
mitió la Corte contra la Ley del
Derecho al Bienestar Igualdad
Social para la Ciudad de México,
buscan evitar la centralización
de los programas sociales.

MAURICIO TABE

Alcaldede Miguel Hidalgo

"(Necesitamos) el

trabajo coordinado de la
fiscalía porque no es a

jalones como se retiran
las chelerías
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POR UNANIMIDAD

Avala el
Senado la
reforma
a salarios
mínimos

ElSenado aprobópor unanimi-

dad, en logeneralyen loparticu-
lar, una modificaciónalartículo
123 constitucional para que el

aumentoal salario mínimonun-

ca estépordebajode la inflación.
"Apesar de diferencias que

estasoberanía tienefue aproba-
do, locualesdecelebrarse",des-
tacóGerardoFernández Noroña,
presidente de laMesaDirectiva,
quien solicitó que eldictamen

pase a los Congresosestatales.
modificaciónestableceque

los salariosde maestros, policías,
integrantes de lasFuerzasArma-

das, médicosy enfermeros no

puede serpor debajo al salario

promedio registrado enelIMSS:
16 mil777pesosmensuales.

El morenista Óscar Cantón

destacóqueesparte conso-

lidación delhumanismomexica-

no,nopodemoshablardejusticia
singarantizarque cada persona
que dedica su vida al servicio

público tenga un salario digno".
Elpanista JuanAntonioMar-

tín del Campo destacó el voto

a favor, pero dijo que debería

acompañarse de la creación de

empleosyelfortalecimientode
las economías.-Diano Benitez
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RESPALDO UNÁNIME

Avalan reforma al

minisalario; va a

congresos estatales
El pleno del
Senado aprobó
que el aumento del
salario mínimo sea

igual o superior
a la inflación

POR LETICIA ROBLES

DELA ROSA

leticia .robles@gimm .com.mx

Con 124 votos unánimes, el

pleno del Senado aprobó la
reforma constitucional para
que los salariosmínimos au-

menten igualo por arriba de
la inflaciónyque el ingreso
mínimo salarial de profeso-
res de enseñanza básica de

tiempo completo, policías,
Guardia Nacional, militares.
marinos, médicos y enfer-
meros sea de 16 mil 777.68

pesos.
Aunque desde el princi-

pio todas las fuerzas políti-
cas anunciaron que estaban
de acuerdo con la reforma.
el Senado invirtió cerca de
seis horas, porque la ma-

yoria de los senadores qui-
so hacer uso de la voz. pero
también fue motivo para
que nuevamente morenistas

y panistasse atacaran,
Los morenistas llenaron

sus escaños con letreros de

halago al expresidente An-
drés Manuel LópezObrador.
con mensajes alusivos a lo

que ellos consideran es el
único que subió el salario de
los trabajadores.

Elplenoavaló que los tra-

bajadores del sector privado,
a quienes aplicael Apartado

del 123 constitucional ten-

gan como derecho constitu

cional que "la fijación anual
de los salarios mínimosge
nerales o profesionales, o la

revisión de los mismos. nun-

caestará por debajo de
flación observada durante

periodo de suvigencia"
Y para los trabajadores

del sector público federal.
es decir, los empleados de

los tres Poderes de la Unión,

que se rigen porel Apartado
B del 123 constitucional, que
deben ganaral menos. el sa-

lario más bajo que tienen los
trabajadores del IMSS.

"En ningún caso los sa-

larios podrán ser infe-
riores al mínimo para los

trabajadores en general en

las entidades federativas.
Las maestras los maestros

de nivel básico de tiempo
completo, policías, guardias
nacionales. integrantes de la
Fuerza Armada permanente,

así como médicos y enfer-
meros, percibirán un salario
mensual que no podrá ser

inferior al salario promedio
registrado ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social'
dice la reforma.

El régimen transitorio

precisa que el salario más

bajo de los trabajadores del
IMSS es de 16 mil 777 pesos
con 68 centavos, lo que indi-
ca que los maestros de tiem-

po completo, los policías,
los integrantes de la Guar-
dia Nacional y de las Fuer-
zas Armadas. los médicos
los enfermeros federales no

pueden ganarmenos de esa

cantidad.
Tal como lo planteó el

lunes en comisiones, el pa-
nista Ricardo Anaya pidió a

la Mesa Directiva que hicie-
ra una consulta jurídica para
determinar si la disposición
de que los policías deben

ganar al menos 16 mil 777

pesos como mínimo tam-

bién incluye policías esta-

talesy municipales.

consultó a los propios pre-
sidentes de las comisiones

que sostienen que se refie-
re exclusivamente a los fe-

derales. no los estatales ni

municipales.
La reforma fue envi-

da a los congresos estata-

les y constituye la cuarta de

las propuestas de reforma
constitucional que propuso
el expresidente López Obra-
dor en febrero pasado, luego
de la reforma al Poder Judi-
cial a la Guardia Nacional y
alos pueblos comunidades
indígenas.

EL
DATO

Avance

La reforma aprobada layer
es la cuarta de las

presentadas por el

expresidente López
Obrador en febrero, luego
de la reforma judicial, a la
Guardia Nacional los

pueblos ycomunidades

indígenas.

16,777
PESOS AL MES
será el ingreso mínimo
de profesores de tiempo
completo, policías, médicos,
marinos, entre otros.
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Foto Elizabeth Velazquez

El pleno del Senado votó a favor de la reforma presentada por
el entonces presidente Andrés Manuel López Obrador,
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Será el salario mínimo
mayor a la inflación

SENADO LO APROBÓ DE MANERA UNÁNIME

UNA VEZ QUE FUE VOTADO Y RATIFICÓ EN LO GENERAL, EL PLENO ANALIZARÁ SIETE RESERVAS

PRESENTADAS POR LAS FRACIONES PARLAMENTARIAS DE ACCIÓN NACIONAL Y DE MORENA

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El ple-
no del Senado de la Repúbli-
ca aprobó, en lo general, con

122 votos a favor, la reforma

al Artículo 123 constitucional,
en el cual se determina que el

incremento al salario mínimo

en nuestro país no podrá ser

menor a la inflación por lo que
será elevado a rango constitu-

cional.

En el dictamen, mismo que
fue enviado por la Cámara de

Diputados, se plantearon mo-

dificaciones al primer párrafo
de la fracción VI del Apartado

A, en el que se adiciona un ter-

cer párrafo a la fracción IV del

Apartado B del artículo 123 de la

Constitución.

De acuerdo a lo señalado

en la iniciativa, los maestros

de tiempo completo en el ni-

vel básico, así como médicosy

enfermeros, policías, integran-
tes de las fuerzas armadas y de
las guardias nacionales debe-

rán percibir un salario mínimo

mensual que no podrá ser infe-

rioral promedio registrado ante

el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS), cuyo monto es

de 16 mil 777pesos.
Cabe recordar que dicha re-

forma fue impulsada por el ex-

presidente Andrés Manuel

López Obrador para modificar
los artículos constitucionales
mencionados.

"Para que los salarios míni-

mos nuncaestén por debajo de

la inflación, el Senado aprobó
reformar Constitución Política

de los Estados Unidos Mexica-

nos. De esta forma se protege el

ingreso de las familias mexica-

nas para teneruna vida digna",
señaló el Senado de la Repúbli-
ca en una brevepublicación en

redes sociales.

Luego de ser avala Cáma-

ra Alta deberá analizar siete

reservas las cuales fueron pre-
sentadas por las fracciones par-
lamentarias de Morena y del

PartidoAcciónNacional (PAN).
El presidente de la Comi-

sión de Estudios Legislativos,
Enrique Inzunza, de la banca-

da morenista, aseveró que estas

modificaciones salvaguarda-
rán el poder adquisitivo de los

trabajadores, además que se

dignificará la labor de sectores

productivos.
Mientras que el presidente

de la Mesa Directiva de la Cá-

mara Baja, Gerardo Fernán-

dez, destacó la reforma de se

pudo lograr mediante un con-

senso unánime, pese a las di-

ferencias entre los grupos

parlamentarios.

SECTORES

Estas mo-

dificaciones

salvaguarda-
rán el poder
adquisitivo
de los traba-

jadores, ade-
más que se

dignificará la

labor de sec-

tores produc-
tivos

AMLO

Dicha re-

forma fue

impulsada
por el ex-

presidente
Andrés Ma-
nuel López
Obrador pa-
ra modificar
los artículos
constitucio-
nales men-

cionados
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Instalation SENADO
laConisin

PRESIDENCIA

La votación se dio sin abstenciones ni votos en contra
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ALA
MBRA

En Veracruz comenzó un despliegue de mantas y

espectaculares en contra de la familia Yunes, a quienes se

refieren los autores de los anuncios como "traidores". Lo

anterior, luego de que MIGUEL ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ
llegara al Senado por la vía del Partido Acción Nacional,

que se había comprometido a votar contra la Reforma

Judicial, y terminara votando con la mayoría morenista,
como adelantó El Sol de México, ante fuertes dudas

del círculo rojo. Además, aunque no se ha adherido

formalmente a la llamada cuarta transformación, el

citado legislador ya opera, sesiona y hasta tiene un

encargo como secretario de la Comisión de Justicia y de

la Comisión de Energía, espacios que le tocaban a la 4T.

Así como lo hizo el estado de Guanajuato, el

Partido Revolucionario Institucional presentó
ya una controversia constitucional contra la re-

forma al Poder Judicial que, por cierto, como lo

reconoció la propia presidenta Claudia Shein-

baum, tiene errores en su redacción. La pre-

gunta es ahora si los pocos gobernadores que
quedan de la oposición se sumarán a la medida

legal; también hay que preguntar si el Partido
Acción Nacional y Movimiento Ciudadano pre-
sentarán sus respectivos recursos.

Hay muchos operativos en la capital. Las auto-

ridades de Huixquilucan, Miguel Hidalgo y

Cuajimalpa renovaron su compromiso de cola-

boración para reforzar la seguridad en las zonas

fronterizas de estas demarcaciones, con la par-

ticipación de más de dos mil policías. Se desta-

CÓ la necesidad de mantener la coordinación

entre los cuerpos de seguridad, con un enfoque
en inteligencia conjunta para combatir la delin-

cuencia. Los líderes de estas localidades subra-

yaron que, ante el aumento de la criminalidad,
ningún nivel de gobierno puede evadir su res-

ponsabilidad, y reafirmaron su disposición pa-
ra trabajar en conjunto.

Las declaraciones de Juan Ramón de la Fuente,
nuevo canciller de México, al minimizar la

preocupación de los empresarios estadouni-

denses respecto a la Reforma Judicial, contras-

tan con la realidad expresada por el embajador
de Estados Unidos en México, Ken Salazar, y los

directores de empresas estadounidenses. Afir-

mar que "preocupación como tal no la hay" pa-
rece ignorar las señales de alerta que desde

Washington se han emitido en torno a la incer-

tidumbre que rodea las reformas impulsadas

por la administración de Sheinbaum, pero an-

tes por AMLO.

Mientras De la Fuente intenta proyectar calma

al anunciar reuniones con altos ejecutivos de

empresas estadounidenses, su discurso sugiere
más un intento de apagar fuegos que una estra-

tegia clara para disipar las dudas en el sector

empresarial. El reto de mantener una relación

sólida con Estados Unidos, tras la pausa im-

puesta por López Obrador, será un delicado

equilibrio entre la retórica de respeto mutuo y
la gestión de tensiones comerciales y políticas,
especialmente con una frontera sur que se ha

convertido en foco de violencia e inestabilidad
creciente.

La inversión de 600 millones de dólares de Ro-

yal Caribbean Group en Mahahual, Quintana
Roo, marca un hito extraordinario para la re-

gión, posicionándola como un destino turístico

de clase mundial. Este proyecto, respaldado por

la visión de la gobernadora Mara Lezama, no

sólo transformará la infraestructura de la Costa

Maya, sino que también impulsará el bienestar
comunitario y el desarrollo sostenible. Con la

capacidad de recibir 21 mil huéspedes diarios y
la proyección de más de cinco millones de visi-

tantes para 2033, Mahahual está en camino de

convertirse en un referente global de turismo

moderno y responsable.

El anuncio de la inversión de Foxconn en Méxi-

CO representa un hito clave para la industria

tecnológica nacional, según el presidente del

Consejo Coordinador Empresarial (CCE), Fran-

cisco Cervantes. Este proyecto no solo fortale-

cerá el sector de semiconductores, sino que
posicionará a México como un actor relevante

en la industria de alta tecnología, atrayendo
más inversiones y generando empleo especia-
lizado. La construcción de la planta más grande
del mundo para ensamblar los superchips
GB200 de Nvidia en Guadalajara es un claro

reflejo de la apuesta por el desarrollo de tecno-

logías avanzadas, como la inteligencia artifi-

cial (IA). El temor es que Estados Unidos diga
que mejor no.
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ASTILLERO

El supersecretario García Harfuch
Concentración de poder // Concertar a

contrapuestos // General critica a marinos

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

JUZGAR POR LOS primeros

A pasos, tanto en hechos (Culiacán,
la caravana inaugural) como en

declaraciones (el anuncio realizado
en la nueva mañanera), el futuro

sexenal de la nación en materia de seguridad
pública, específicamente en el frenaje eficaz
de la espiral de violencia relacionada con el
crimen organizado, dependerá de la habilidad
concertadora yoperativa del primeryacaso

único superfuncionario claudista, Omar Gar-

cía Harfuch.

CON CULTIVADAS RELACIONES en los ám-

bitos policiales y militares, por sí mismoy por
evocaciones o circunstancias familiares, una

hoja de servicios que a algunos, como al autor

de los presentes teclazos, le parece perniciosay

peligrosa, García Harfuch tratará de nuclear ba-

jo su mando a instituciones como la tortuguesca
(a conveniencia) Fiscalía General de la Repúbli-
cay las secretarías de la Defensa Nacionaly de
Marina, que suelen tomar gran distancia entre

sí o confrontarse sin demasiado escándalo.

PARA EJEMPLO DE esas fricciones inter-

nas sirven las expresiones videograbadas
del general Miguel Ángel López Martínez,
comandante de la 29 Zona Militar, con sede en

Minatitlan, Veracruz, quien, entre arengay re-

gaño, advirtió a su uniformada audiencia, que
se supone forma parte de la Guardia Nacional:

"ya olviden los pinches virus que les metían los
marinos que estaban aquiy les metían ideas a

ustedes del Ejército, de pendejadas; esos bue-

yes nunca estuvieron agusto aquí y daban más

problemas que ayudar".

SIN CONOCERSE LA fecha en que esas pala-
bras se pronunciaron, aunque, por el contexto,
habría sido después de que fue aprobada por
el Congreso federal la transferencia (ya no de

facto, sino de jure) de la Guardia Nacional a la

Sedena, el general (cuyas palabras no han sido
desmentidas ni desaprobadas por sus superio-
res) fue claridoso: "Ya se acabaron dudas. Ya
olvídense de que la Suprema Corte; hasta la

Suprema Corte va a mamar con el nuevo go-

bierno. Ni modo, eso quiso el pueblo de México

yya. Yahí andaban ustedes que el Ejército ya
no tiene por qué: la verga, mamaron".

GRAN HABILIDAD POLÍTICA habrá de
demostrar el ex jefe policiaco de la capital
del país si es capaz de coordinar esfuerzos de
tales instanciasy hacer que se dirijan a obje-
tivos específicos sin guardarse información,
regatear personal, pelear por medallas o, peor,
prestarse a intereses nacionales o extranjeros
corruptos. Deberá conseguir que lo anunciado

como continuidad de la estrategia obradoris-
ta de seguridad (enunciada para efectos de

propaganda simplificadora como "abrazos,
no balazos") se convierta, por obra y gracia de
los potenciados servicios de inteligencia, y la
discrecional buena disposición de los mandos a

concertar, en un paso (tan esperado y necesa-

rio) de contención y disminución de la violen-
cia nacionalmente desbordada.

TAMBIÉN DEBERÁ ENCARRILAR en ese

proyecto de "continuidad con cambio" a los go-
biernos estatalesysupervisar, o acaso decidir, la

designación de secretarios estatales de seguri-
dad pública, posiciones hasta ahora usualmente
definidas por los mandos militares desde la
Ciudad de México, bajo la advertencia de que
gobernador o gobernadora que no aceptaren las

"sugerencias" de la Sedena o la Semar habrían
de atenerse a sus propias fuerzas y recursos.

AUN CUANDO ES exageradamente temprano
para visualizar aspiraciones presidenciales
para 2030, lo cierto es que ya hay precandi-
daturas cantadas: Marcelo Ebrard, que así
lo anunció en sus estertores posteriores a la
resolución del corcholatazo marca CS; Gerardo
Fernández Noroña, al asumir que no iría al

gabinete claudista, yotros no explícitos, como

Andrés Manuel López Beltrán, hijo del ex pre-
sidente, y, desde luego, García Harfuch, cuya
popularidad y reconocimiento social serían

muy altos si lograra reducir sensiblemente los
índices nacionales de criminalidad: aunque no

sólo a título estadístico o retórico, sino, sobre

todo, con ética y principios a salvo, como se-

ñaló ayer la académica Teresa Rodríguez de la

Vega en una mesa de análisis (https://goo.su/
j4kwD) iHasta mañana!
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LA

Transformación

Darío
Celis
Estrada

@dariocelise

TRASLOS
HUACHICOLEROS

OMAR
GARCÍA

HARFUCH

VÍCTOR
RODRIGUEZ

PADILLA

MAR GARCÍA HARFUCH quiere tomar el

combate al robo de combustible desde lo

más alto.

Empezó por la subdirección de Salva-

guardia Estratégica (SSE)de Pemexla cual,

luego de tener al frente a puros generales,

entre ellos Eduardo León

Trauwitz, acusado de

facilitar el robo de

combustible en

el sexenio pasa-
do, llega al cargo
Lorenzo Chávez

Santos.

Se trata de

quien fuera coordi-
EDUARDO

nador de Seguridad, LEÓN
Vialidad y Protección TRAUWITZ
Civil de la Central de Abas-
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to, un militar retirado que hizo carrera como policía
en la Secretaría de Seguridad Pública de Michoacán.

En los tiempos enque Alfredo CastilloCervantes

fue comisionado para la seguridad del estado en

el sexenio de Enrique Peña Nieto, llegó con él y se

terminó quedando en el estado que hoy gobierna
Alfredo Ramirez Bedolla.

Perono es todo: ayer le dábamos cuenta de que a

ladireccióngeneral de Pemex

Logística, una de las cua-

tro subsidiarias de la

petrolera que dirige
Víctor Rodríguez
Padilla, está lle-

gando otro poli-
cía, muy cercano

almismo ahorafla-

mante secretariode

Seguridad Pública y
Protección Ciudadana. LORENZO

CHAVEZ
Se trata de Israel Be-

SANTOS
nítez López, quien fuera sub-

secretario de Operación Policial de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de CDMX y con larga carrera

en la policía capitalina.
Esta filial de Pemex se encarga de los servicios

de almacenamiento, transporte y distribución de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, con

información importante para quienes se dedican a

la ordeña de ductosy de pipas.
Hasta ahora, el robo de combustible había sido

tratado como un problema de

tantos con el que tenían

que cargar los titulares

de esa unidad, como

el saliente Javier

González del Vi-

llar. Pero ahora es

el tema prioritario
a atender por el di-

rector general de la

subsidiaria. JAVIER

Veremos si hacen GONZALEZ

la diferencia en el robo de VILLAR

combustible.

DESPUÉS DE LAS quiebras de Unifin, Crédito Real,

Tangelo y varias otras empresas no financieras,
como Altos Hornos de México, ha surgido un nuevo

jugadoren el lucrativomercadode las reestructuras

de deuda. Teneo, una firma global de asesoría para

CEOs, anunció la entrada de su división de Asesoría

Financiera al mercado mexicano, bajo el liderazgo
de Juan José Perojo, Vicente Espinosa y Ernesto

Flores, todos ex altos directivos de Deloitte.

Se especializarán en brin-

dar asesoría financiera a

empresas mexicanas,
enfocándose en

situaciones espe-
ciales como rees-

tructuraciones,
soluciones de

capital, asesora-

miento a acreedo-

res y turnarounds,
entre otros.

JUAN JOSE
Con más de mil 600

PEROJO
empleados distribuidos en

más de 40 oficinas alrededordel mundo,Teneo asesora

anumerosas empresasdelFortune 100, corporaciones,
instituciones financierasy otras organizaciones de

gran envergadura.
La firma identifica una oportunidad creada por la

reciente salida de firmas como Lazard y se posiciona
como una alternativaa lasgrandes firmas de auditoría

ycontabilidad, como Deloitte, KPMG,PWC EY,gracias
a su propuesta independiente y libre de conflictos de

interés. Su principal competidor será Rothschild. La

llegada de Teneo ocurre en un momento crucial para
las empresas mexicanas, en medio de una transición

políticayuncreciente interésy preocupación delcapital
global. Unaposible degradación de ladeudasoberana

de México tendrá un impacto negativoen la calificación

de la deudacorporativa delpaís,generandouna mayor
necesidad de asesoría en refinanciamiento.

EL DESPACHO BUFETE

de Abogados Energé-
ticos,queofrece con-

sultoría estratégica
para desarrollode

proyectos de ener-

gía einfraestructu-

ra,es a partirde este

mes responsable de

la elaboración delplan CARLOS

de negocios, del listado MERINO

de las tarifasmáximas de la

presentación de la propuesta tarifaria

aplicable alservicio de almacenamiento de combusti-

bles de aviación para 41Terminales dealmacenamiento

de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, que acaba de

asumirCarlos Merino.Para hacerse de estos servicios,
la firma representada por Elda Judith Casique presentó
en concurso la propuesta más baja por 14.3 millones

de pesos, lo que dejó fuera a otros dos participantes,
léanse la persona física Humberto García Jiménez,
quien ofertó 15.4 millonesy JRM Global que propuso a

su vez casi 17 millones de pesos.
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Y YA QUE NOSreferimos a

Carlos Merino Campos,
es elprimer gobernador
morenista, después
de Marti Batres en la

CDMX y que se que-
dó con el ISSSTE, en

acomodarse en el se-

gundo piso de la 4T que
encabeza la presidenta CUITLÁHUAC
Claudia Sheinbaum. El ta- GARCÍA

basqueño ya es el director de

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, que
tenía JavierVillazón Salem. El segundo en encontrar

cobijoes elpoblano SergioSalomónCéspedes,quien
tambiénya fue nombrado nuevodirectordel Instituto

Nacional de Migración,en lugarde Francisco Garduño.

El que se perfila para ser el tercero es elveracruzano

Cuitlahuac García Jiménez. Pero no se le va hacer el

Centro Nacional de Control de Gas (Cenagas), como

era su pretensión. Todo indica que ahíserá ratificado

Abraham Alipi y que a Cuitlahuad le darán la titulari-

dad de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de

la Energía (Cenuue).

TRAS EL MANOTAZOque dioelTribunal Electoral para

atajar los intentosdeRicardo Monrealpor entregarleel

gobierno de la alcaldía Cuauhtémoo asu hija Catalina

Monreal, puso en marcha una estrategia para deses-

tabilizarla administración de la aliancistaAlessandra

Rojo de la Vega. Prueba de ello es que apenas en las

movilizaciones que esta semana se registraron en la

zona de Tlatelolco, se detectaron a operadores de la

campañade lahija deldiputado. Esel caso de Martha

Quiroz, presenteen elbloqueovial, que hasta presume
en sus redes sociales un diploma firmado por Claudia

Sheinbaumy Clara Brugada por "su esfuerzo, dedi-

cación y compromiso con la 4T, como protagonista
del triunfo histórico durante la campaña electoral del

2024 en la Ciudad de México".
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EDICTO SSCCDMX 38/2024
En la carpeta del Programa Chatarra Fase XXXVIII, el 07 de octubre de 2024 se dicto un acuerdo que en su parte conducente
senala: Vistos los autos que conforman la carpeta del Programa Chatarra "Fase XXXVIII" se desprende que mediante

publicación en la página web de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, fueron puestos a disposición de su propietario y/o legal
poseedor para su retiro del depósito vehicular en términos de ley, un total de 3,110 vehiculos que al 01 de agosto de 2024 se

encontraban bajo resguardo dentro de los depósitos vehiculares de dicha Secretaría y que contaban con 30 0 más días de

almacenaje, de los cuales 2,941 a la fecha no han sido liberados, no obstante haber transcurrido el termino de un mes establecido
en el tercer parrafo del articulo 231 del Código Fiscal de la Ciudad de México por lo que con fundamento en lo dispuesto en los
articulos 7 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; 2 fracción VIII, 3 numeral 3.
fracción I. inciso a). 5. 17 fracción X, XXI y 33 fraccion y X del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México, se: ACUERDA: PRIMERO Se determina que los 2,941 vehiculos que fueron puestos a disposición de sus

propietarios y/o legales poseedores sin que a la fecha hayan sido retirados del depósito vehicular correspondiente, no obstante
haber transcurrido más de un mes desde su puesta a disposición han causado abandono a favor de la Ciudad de México en

términos de lo establecido en el párrafo tercero del articulo 231 del Código Fiscal de la Ciudad de México, en consecuencia, deberá
determinarse su destino de conformidad con el Capitulo III del Titulo Primero del Libro Segundo del citado Código. SEGUNDO:

Publiquese en la página web de la Secretaría de Seguridad Ciudadana www.cdmx.gob.mx el listado de los 2,941 vehiculos
referidos a fin de que pueda ser consultada por la ciudadania en general mediante un banner con el titulo "Listado de vehiculos
abandonados a favor de la CDMX Programa Chatama Fase XXXVIII" Asi mismo, toda vez que se desconoce el nombre y domicilio
de los propietarios, legales poseedores y/o persona alguna que tenga interés juridico sobre los 2,941 vehiculos referidos, que han
causado abandono a favor de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 434 fracción III, 435 437 439

segundo párrafo y 441 fracción IV del Código Fiscal de la Ciudad de México y con el objeto de asegurar la más amplia protección
jurídica de las personas, notifiquese a la ciudadania en general mediante edicto que se publique en uno de los periódicos de mayor
circulación por 2 dias consecutivos, el extracto de la presente determinación anexa como "EDICTO SSCCDMX 38/2024"
TERCERO Los propietarios, legales poseedores y/o personas que tengan interés jurídico en todos 0 alguno de los vehiculos de la
lista publicada en la página web de la Secretaria de Seguridad Ciudadanawww.cdmx.gob.mx mediante el banner "Listado de
vehículos abandonados a favor de la CDMX Programa Chatarra Fase XXXVIII", cuentan con un término de 20 DIAS NATURALES.
contados a partir de que surta efectos la notificación mediante edicto, para retirar su vehiculo en términos de lo establecido en el

último y penúltimo párrafo del articulo 67 del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México vigente, asistiendo directamente al

depósito vehicular resguardante según corresponda conforme a la información proporcionada en el listado O ante a aquel al que
hubiera sido trasladado, CUARTO Procédase al traslado de los vehiculos abandonados a favor de la Ciudad de México a los
depósitos vehicularesde concentración siguientes:

NOMBRE DEL DEPOSITO TELÉFONO DOMICILIO

Santa Cruz Meyehualco Tel. 5526336772 Avenida Fuerte Loreto s/n esquina Juan Carlos Pacheco, Col. Ejercito de Oriente

4ta Seccion Alcaldia Iztapalapa C.P 09230

Zarco Tel. 5589331700 Avenida Talisman s/n esquinaAvenida Gran Capal, Col. San Juan de Aragon
Gustavo A Madero, C.P.07940

QUINTO. Se designa como medio de contacto para informes relacionados con los vehiculos que conforman la Fase XXXV del

Programa Chatarra, el numero telefónico 5557169300 extensión 9317, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas
Asi lo proveyoy firma la Lic. Beatriz ValdezVazquez Directora Generalde Aplicación de Normatividad de Transito.

ATENTAMENTE
DIRECTORA GENERAL DEAPLICACIÓN

DE NORMATIVIDADDETRANSITO
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